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De todos es conocido el creciente interés que ferencia a una valoración global del proceso desa- 
la desamortización ha venido despertando en nu- mortizador. Entre estos intentos de síntesis, publi- 
merosos investigadores españoles, especialmente a cados, en su mayoría, durante 10s años 70, debemos 
partir de 10s años sesenta. De este interés han sur- sin duda citar 10s de Tomis y Valiente ' , Richard 
gido, y siguen surgiendo todavía, numerosas mono- Herr *, Simón Segura 3 ,  Fontana 4 ,  etc., 10s cuales 
grafías dedicadas, en su mayor parte, a examinar y han supuesto un avance importante de la investiga- 
cuantificar 10s efectos que la desamortización pro- ción y nos han permitido situar con mayor rigor no 
dujo en una determinada localidad, provincia o s610 un conocimiento mis pormenorizado de lo que 
comarca: cambios en la producción agraria, modifi- la desamortización supuso sino, también, problemas 
caciones en la estructura de la propiedad o una nue- de carácter mis teórico como el de la relación entre 
va distribución de la propiedad de la tierra entre desarnortización y revolución burguesa o el  del sig- 
10s diferentes sectores y clases sociales. La conjun- nificado Gltimo de las vias alternativas propuestas 

ción de todos estos datos ha permitido, a su vez, la a la desarnortización tal y como ésta fue recogida 
sucesiva elaboración de hipótesis que hicieran re- por 10s textos legales aprobados. 

(1) TOMAS y VALIENTE: El marco politico de  la desamortizacwn en España. Madrid 1972. 
TOMAS y VALIENTE: "Recientes investigaciones sobre la desamortización: intento de síntesis". Moneda y CZédi- 
t o  núm. 131, Madrid 1974. 

(2) HERR, Richard: "El significada de la desamortización en Espaiia". Moneda y CZédito, núm. 131, Madrid 1974. 

(3) SIMON SEGURA, Francisco: La desomortizacwn esparioh en el siglo XZX. Madrid 1973. 

(4) FONTANA, Josep: "Transformaciones agrarias y crecimiento económico en la Espaiia Contempodnea" en Chrnbios 
econornicos y actitudes políticas en h España Contemporáneo. Barcelona 1975. 107 



No obstante, el mayor nivel teórico alcanzado 
por la investigación no puede ser nunca obstáculo 

para volver sobre 10s términos en que la desamor- 
tización fue planteada y polemizada por sus con- 
temporáneos; por contra, la lectura del Diario de 
Sesiones, de la prensa diaria e, incluso, de obras li- 
terarias y de ensayo contemporáneas a la gestación 
y Duesta en marcha del proceso desamortizador pue- 
de resultar no s610 desintoxicante respecto a una di- 
námica excesivamente cerrada de hipótesis y contra- 
hipótesis, sino, también, una fuente inestimdbie 
de datos y de nuevas perspectivas desde las que po- 
der enfocar el tema, 

En este terreno, la atención de 10s investigado- 
res se ha dirigido, especialmente, al estudio del 
D~ario de Sesiones de las Cortes y, hoy en dia, po- 
demos encontrar extensos y brillantes resljmenes 
de 10s debates parlamentarios que precedreron a 

la ley de 1855 en las obras de Jarque Andrés y 
en las ya citadas de Simón Segura y Ton& Va- 
liente '. Es aquí donde podremos encontrar el mis 
fiel reflejo de las opiniones de 10s partidos, pero es 
obvio que, como decía anteriormente, una visión 
mas completa del tema, que intente adentrarse en 
un terreno mis amplio y, a la vez, mis rico en pers- 
pectiva~, nos llevará, indefectiblemente, al estudio 
de la prensa y la literatura contemporáneas. Ifn este 
terreno, sin embargo, todo queda prácticamente por 
hacer. AÚn dejando aparte las posibilidades que la 
prensa ofrece para el seguimiento de la desamor- 
tización en una zona determinada (terreno en el 

que, que yo tenga conocimiento, tampoc0 se ha 
entrado en profundidad), sblo podemos contar con 
un estudio sistemático de prensa que analice las 
perspectivas políticas desde las cuales fue enfocada 
la desamortización por sus contemporáneos. Me es- 
toy refiriendo al excelente y ya citado alrtículo 
de Jarque Andrés sobre "La politica y /a opinión 
pública en torno a la desamortización de 1855': En 
este trabajo, el autor nos introduce en el marco 
politico que propici6 la desamortización, el bienio 

progresista, y analiza el tema objeto de su estudio 
recurriendo al Diario de Sesiones de las Cortes Cons- 
tituyentes y a la prensa de la época. En concreto, 
Jarque utiliza once diarios, representativos del es- 
pectro politico existente " para contraponer las di- 
ferentes opiniones que fueron expuestas en torno 
a la ley general de 1855. 

A partir de este precedente, el presente trabajo 
no pretende otra cosa que continuar en la misma 
linea de investigación en base a 10s siguientes 
presupuestos: 

1) Exponer el tratamiento que la prensa da 
a la cuestión de forma sistemitica, por temas, in- 
tentando complementar la transcripción de 10s p i -  
rrafos mis significatives con una agrupación temi- 
tica que permita valorar comparativamente tanto 
aquellos aspectos que son mis destacados desde 
cada posicionamiento ideológico como el tratamien- 
to que se da a cada aspecto en cuestión. 

2) Ampliar el campo temporal del estudio dan- 
do entrada a aquellos meses subsiguientes a la pro- 
mulgación de la ley (Mayo, Junio, Julio y Agosto, 
en concreto), en 10s cuales pueden apreciarse las 
valoraciones que 10s diarios hicieron de la ley una 
vez que ésta era un hecho consumado y una vez que 
pudieron darse como definitivos todos sus extre- 
mos y particularidades. 

3) Conseguir, indirectamente, un acercamiento 
a la prensa diaria mallorquina de mediados del 
siglo XIX; un acercamiento somero, evidentemen- 
te, para el que se ha renunciado, de entrada a la 
complicada y laboriosa metodologia propias de es- 
te tipo de trabajos 8 .  De todas formas, creo que el 
relativo atraso en que se encuentra el conocimiento 
de la prensa mallorquina del siglo XIX hace intere- 
sante cualquier aportación en este sentido. 

( S )  JARQUE ANDRES, Francisco: "La política y la opinión publica en torno a la desamortización de 1855". Revista del 
Instituto de Ciencias Sociales núm. 19 (pp. 615.654) y 2 0  (pp. 93-1541, Barcelona 1972, 1973. 

( 6 )  SIMO& SEGIJRA: Op. cit. y TOMAS y VALIENTE: El marco politico ... 

(71 L.a Espafia (moderado), El Católico (absolutista), El Correo Universal (independiente), El Buen Sentido (moderado), 
La Soheran ia Nacional (demccrata), El Parlamento (moderado), La Epoca (unionista), El Clamor Pública (progresista), 
La Verdad (absolutista), EI Padre Cohos (satirico, moderado), Las Novedades (sin especificar). 

(8) VCase, por ejemplo, el riguroso articulo de GARCIA NIETO, Maria del Carmen: "La prensa diaria de Barcelona de 
1895 a 1910" en Prensa y sociedad en Esparia (I  820-1 936). TuñÓn de Lara, Elorza y Pdrez Ledesma eds., Madrid 1975. 



4) Por Últirno, y en cuanto al tipo y cantidad 
de prensa sobre la que he trabajado, conviene seña- 
lar que, como el propio titulo del articulo indica, 
ésta se reduce a la prensa diaria mallorquina, es de- 

cir, a 10s cuatro diarios que en aquel rnomento se 
editaban: "Diario de Palma'; "El Balear': "El Ge- 
nio de la Liberrad" v "Iris del Pueblo ': La mues- 

tra, evidentemente reducida, auguraba unos resul- 
tados pobres o de interés eminentemente local; 
sin embargo, e l  "sucursalismo" de lo que entonces 
era una modesta prensa "de provincias" inducía a 
la reproduccion sistemática de artículos de la prensa 
peninsular (especialmente de Madrid) sobre la ma- 
yoría de temas de caracter estatal. De ahí que un 
estudio sistemático de 8 meses de prensa mallorqui- 
na me haya proporcionado un número abundante 
de articulos referentes a la desamortización distri- 
buídos del siguiente modo: 

No artos. No artos. No diarios 
propios reproducidos reproducidos 

Diari0 de palma (=I 
El Balear 

El Genio 16 5 

Iris i L-.-- i*** 2 I 
* En dos partes, publicadas el 24 y el 30 de Marzo. 
** Hay 3 que son exposiciones de Obispos reproducidas 

por la prensa y que he considerado como "colabora- 
ciones" dado su interes. 

*** Uno de ellos publicado en 6 partes 10s dias 25 y 28 de 
Mayo; 1 , 4 ,  8 y 15 de Junio. 

Como puede verse, e l  desequilibrio entre artí- 
culos propios y ajenos es flagrante; esta circunstan- 
cia, junto a las diferencias ideológicas entre 10s dia- 
rios (que hacen que d l o  en una ocasión coincidan 
dos de ellos para reproducir artículos de un mismo 
diario: La Epoca) me ha permitido llegar a la opi- 
nión de 21 diarios expresada a través de un total 
de 44 articulo:;. En rigor, el presente trabajo no 
equivale al estudio sistemático de estos 21 diarios 
ya que, en realidad, 10 que nos llega no es mis que 
la preselección que 10s cuatro diarios mallorquines 
hicieron de sus artículos. Sin embargo, lo que s í  

creo que puede darse aquí es una visión bastante 
completa del razonamiento que sobre la desamorti- 
zación hacían, a nivel de prensa, las cuatro grandes 
opciones ideológicas representadas por 10s diarios 
mallorquines: la católico-liberal, la moderada, la 
progresista y la demócrata. 

CARACTERIZACION IDEOLOGICA DE LOS 
DIARIOS ESTUDIADOS 

La e~aboradión de 10s perfiles ideológicos que 
presento a continuación se ha visto enormemente 
facilitada por el agitado período politico que vi- 
via España durante 10s meses estudiados y por la 
simultánea discusión en Cortes de las principales 
cuestiones relacionadas con la redacción del texto 
constitucional. Ello supuso un clima particular- 
mente favorable a la polémica enconada y al fre- 
cuente pronunciamiento de 10s diferentes diarios 
frente a temas de tanta trascendencia como la li- 
bertad religiosa, el concepto de soberanía, etc. 
En este sentido, me ha resultado relativamente fá- 
cil encontrar editorialesclave donde cada periódi- 
co proclamaba, definia y defendía sus posiciona- 
mientos ideológicos básicos. 

El "Diario de Palma" 

Diario vespertino editado e impreso por D. Feli- 
pe Guasp. Sale con dos piginas hasta el 3 de agosto, 
fecha a partir de la cual, y salvo contadas excepcio- 
nes, aparece con 4 páginas. 

Se trata de un diario claramente católico y con- 
servador en cuyas páginas podemos observar con fre. 
cuencia la presencia del conocido historiador José 
Maria Quadrado. 

El Diario, en editorial del 1 de Enero se auto- 
define como independiente de 10s partidos: 

",..ageno a las estériles reyertas de 10s parti- 
dos e indiferente a sus visicitudes por convic- 
ción de la importuncia de ellos, no por miedo 
ni por lisonja, el Diario se ha consagrado ex- 
clusiuamente a la defensa de las sanas doctri- 
nas religiosas, politicas y administrativas que 
a ningun partido pertenecen en propiedad, an- 
tes bien, han solido vulneradas de las manos 
de todos ellos". 

En efecto, el tono general del Diario se revela 109 



como mis preocupado por cuertiones de principio 
(especialmente las relacionadas con la religion ca- 

tólica) que por cuestiones políticas concretas. A 
este respecto, es significativa que El Balear de 24 de 
Enero agradezca al Diario el haber intervenido en 
una de las frecuentes polémicas BalearGenio 'bor 
haber obrado en él el tenómeno de ocuparse de 
sus colégas". No obstante, esta actitud general tam- 
p o c ~  era obstáculo para que el Diario atacará de 
forma tan concreta como virulenta la situación 
c12ada a partir de la revolución de Julio. As;, 
por ejemplo, en el ejemplar del 23 de Agosto re- 
produce un articulo dei León Español donde, 
entre otras cosas, se dice: 

"Ni revolucionarios nl' hombres de orden han 
sabido mostrarse 10s que, desde jtilio de 1854, 
son poder para vuestra desdicha ... S610 se pue- 
de explicar una situación de esta especie siendo 
quien la personifica el Sr. Duque de la Victo- 
ria: se diria que el alma de Padilla transmigró y 
fue la de Riego y es la del que empuña la espa- 
da de buchana'" 

En cuanto a una definición doctrinal y rigu- 
rosa del periodico, tal vez sea la mis explícita la que 
encontramos en una editorial del 29 de Enero y 
que, entre otras cosas, dice lo siguiente: 

"La autoridad no emana sino de Dios, que es 
fuente y origen de todo poder. 
La soberanja, rigurosamente hablando, no resi- 
de en 10s tronos ni en las asambleas ni en las 
naciones, pertenece sólo a la moral y a la 
justicia. 
Las naciones no pueden ni deben usar de su 
soberanía sino al establecer las leyes fundamen- 
tales que han de regirlas, y siempre, como ya 
hemos dicho, obrando en conformidad con 10s 
principios del orden moral, de la justicia y del 
bien público, concretados y definidos estos 
principios por /u doctrina católica". 

Por último, el Diario considera que la sobera- 
nia corresponde a las Cortes en unión con el rey, 
cosa que considera obvia, especialmente en Es- 

paña, "donde el trono es una institución secular ... 
la grande influencia que la autoridad real ejerce en 
la prosperidad de 10s pueblos exige también que, 
en virtud de altas consideraciones de interés públi- 
col participe del ejercicio de la soberanlb': 

Liberalismo doctrinari0 y catolicisme "de pro'" 
parecen ser, por tanto, 10s ragos esenciales de la l i -  
nea ideológica del Diario. 

Reseñemos ahora, y por Último, cu61 fue el tra- 
tamiento dado por éste al tema de la desamortiza- 
ción, y la definición ideológica de aquellos diarios 
cuyos artículos reprodujo: 

1 articulo de elaboración propia sobre e l  te- 
ma especifico de la desamortización de 10s bienes 
de beneficencia (24 y 30 de Marzo). 

- 3 comunicaciones de diferentes autoridades 

eclesiásticas. En concreto, la controvertida exposi- 
cibn a las Cortes del Obispo de Osma (31 de Marzo), 
la exposición a SM del Arzobispo de Zaragoza y sus 
Obispos sufragáneos protestando contra 10s destie- 
rros de 10s Obispos de Osma y Barcelona (22 de 
Junio) y las circulares del Obispo de Badajoz y Ar- 
zobispo de Zaragoza a sus diocesanos exortdndoles 
a la "resistencia pasiva" contra la aplicación de la 
ley de 1 de Mayo (16 de Julio). 

3 artículos de El Furo Nacional, periódico 
sobre el que no he podido obtener referencia alguna, 
pero que es el mis reproducido por el Diario (tanto 
para éste como para otros temas) y que, por tanto, 
podríamos situar en una línea muy próxima a la yd 

descrita para el Diario de Palma. Los articulos re- 
producidos versan sobre la violación de 10s derechos 
de la lglesia (8 de Abril), 10s perjuicios para las insti- 
tuciones afectadas y aquellos sectores arnparados 
por la Beneficencia (2 de Mayo) y las coacciones 
ejercidas sobre la Corona el dia de la sanción regia 
a la ley de desarnortización (1 5 de Mayo). 

- 1 articulo de La Espaia, periódico mode- 
rad0 que argumenta, números en mano, el escaso 
beneficio que percibird la Hacienda y el gran per- 

. a- - . - -. 
(9) DURAN. Nelsbn: La Unlon liberal y la modevnizacion d e  la Espafia isabelina. Una convivencia frustrada (1854-1868). 

Madrid 1979, p. 107 
CABRERA, Mercedes; ELORZA, Antonio; VALERO, Javier y VAZQUEZ, Matilde: "Datos para un estudio de  la pren- 
sa diaria rnadrileiia" en Prensa y sociedad en España (1820-1 936). P .  110. 



juicio para el clero, 10s propios y la beneficencia. El 
articulo apareci6 el 13 de Marzo. 

- 1 articulo de El Amigo del Pueblo (20 y 21 
de Abril), periódico sobre el que tampoc0 cuento 
con referencias, tratando bastante a fondo el tema 
de 10s propios y denunciando el perjuicio econó- 
mico para las economias municipales y "10s pobres 
de 10s pueblos". 

- 1 articulo de La Epoca, periódico moderado 
y, posteriormente, unionista ' O  publicado el 1 de 
Mayo. El articulo se declara, en principio, favora- 
ble a la desarnortización, pero se queja del proce- 
dimiento empleado por perjudicar a las clases menos 
favorecidas. 

- 1 articulo de E l  Diario Español, unionis- 
ta " , publicado el 3 de Mayo, que aboga por una 
solución negociada para la desamortización eclesiás- 
tica y que niega el derecho del Estado para desa- 
mortizar 10s bienes de 10s pueblos. 

- 1 articulo de El Ancora ' de 8 de Mayo, 
en el que, amén de denunciarse las nefastas conse- 
cuencias que [a desamortización tendria en las ins- 
tituciones afecta~das, se advierte que 'piensen 10s 

desarnortización de Mendizábai para argumentar que 
la desarnortización no aliviará 10s apuros del Tesoro 
y que d l o  servirá para hacer la fortuna de algunos 
particulares. 

Como hemos podido observar, el Diario, cohe- 
rentemente con su linea política general, escribe y 
reproduce artículos contrarios al proyecto de desa- 
mortización general propuesto por Madoz. Sin em- 
bargo, es destacable que, para tal cometido, el Dia- 
r io recurre a periódicos que representan un espectro 
ideológico bastante amplio (dexle absolutistas a 
unionistas) y que, como es Iógico, esto se traduce en 
una cierta incoherencia entre aquellas posturas mis 
radicalmente opuestas a la desarnortización y aque- 
llas otras que, al menos aparentemente, cuestionan 
s610 aspectos secundarios de la misma. Si esto res- 
ponde a la incoherencia propia del Diario o si, por 
el contrario, responde a la idea de presentar un 
amplio abanico de opiniones que, precisamente por 
lo dispar de su origen, tuviera una mayor credibi- 
lidad, es una cuestión que, desde nuestra actual 
perspectiva, resulta bastante difícil de dilucidar 

"El Balear" 

que ahora baten palmas que dejan a sus hijos la lu- 

cha incesante con las ideas comunistus': 

1 articulo del Diario de Barcelona, diario 
unionista catalán ' 3 ,  de 10 de Mayo, abogando por 
una desamortización "prudente", llevada a cabo 
"legalmente", que no fuera empleada como ar- 
ma arrojadiza entre 10s partidos y que tuviera 
en cuenta la poriibilidad de ceder a censo las fincas 
desamortizadas. 

- 1 articulo de La Regeneración, diario abso- 
lutista l 4, publicado el 19 de Agosto y que invoca la 

Editado e impreso por Francisco de P. Torrens, 

consta de 4 páginas por número. 
Mis preocupado por 10s temas políticos concre- 

tos que su colega el Diario, El Balear aparece clara- 
mente vinculado al partido moderado y como Ór- 
gano oficioso de tal partido es considerado por sus 
colegas. Es significativo, en este sentido, que el 
diario cuyos articulos son mis frecuentemente 
reproducidos por E l  Balear sea el madrileño El LeÓn 
Español, conocido representante del ala dura del 
moderantismo l 5  Son frecuentes sus polémicas 

(10) JARQUE: Op. cit., p. 117 citando a GOMEZ APARICIO, P.: Historia del periodisme español. Madrid 1963, pp. 362-79. 
DURAN, N.: Op. cit., pp. 72, 8 3  y 106, lo califica de periódic0 cercano a O'DoneU que acabar6 convirtidndose en el 
"vocero autorizado" del citado general en el aiio 1857. 

( I  1) CABRERA, M. y otros: Op. cit., p. 109. 
DURAN, N.: Op. cit., p. 108. 

(12) Sobre El Ancora no dispongo m i s  que de dos referencias aparecidas en El Genio de la Libertad. En la primera (6 de 
Mayo) 5s comenta ironicamente que 'barece ser que solo en La Espafia, La Regeneracwn, El Ancora y el Diario de 
Palma se encuentran buenos católicos"; en la segunda ( 1  1 de Mayo) se cita a El Ancora como diario barcelonés diri- 
gido por J o d  Pons. 

(13) DURAN, N.: Op. cit., p. 108. 

(14) CABRERA, M. y otros: Op. cit., p. 111. 

(15) CABRERA, M. y otros: Op. cit., p. 109. En DURAN, N.: Op. cit., p. 107 es calificado de 'kribum poiitica de 
Náwaez ", 111  



con El Genio y el Iris sobre diversas cuestiones a 
la vez que mantine una postura de respeto ligera- 
mente distante hacia el Diario de Palma, con el 
cual, por ejemplo, colabora activamente en la famo- 
sa campaña de recogida de firmas de electores para 
protestar por la forma como el texto coristitucio- 
nal trataba el tema de la unidad religiosa. 

Su posición de abierto enfrentamiento a la si-  
tuación "revolucionaria" que vivia el país la de- 
muestra en editoriales como 10s de 29 dle Marzo 

otras hubieran ¡do sazonando a medida que 
se las despojara de 10s imprescendibles errores 
de toda humana creación. iPodremos esperar 
otro tanto en la actualidad que el partido pro- 
gresista ocupa el puesto de aquel? La nación 
entera responde unánimamente que no': 

En cuanto al tratamiento que El Balear da a la 
desarnortización y al tipo de diarios a 10s cuales rc- 
curre, podemos esquematizar la cuestión del siguien- 
t e  modo: 

y 3 de Abril o en la reproducción de artículos como - 3 artículos propios que dedica a 10s perjui- 
el del León Español de 9 de Enero donde se califi- 

cios que la desamortización supondría para 10s era- 
caban 10s seis meses que la revolución llievaba en 

rios municipales (27 de Marzo) y a criticar el em- 
marcha como '$eis meses perdidos, seis meses que 

préstito forzoso de 230 millones de 14 de Julio, cu- 
no dejan tras de s/' más que un I-astro de scangre, ce- 

yos títulos eran aplicables al pago de 10s bienes na- 
nizas, desconcierto, indisciplina y espiritu de rebe- 

cionales (9 y 18 de Agosto). 
lión, riíina y escándalo". 

En cuanto a la vinculación de El Balear no ya 
con posturas moderadas sino con el mismo partido 
que oficialmente las sustentaba, quizás sirvan de 
buena muestra 10s siguientes párrafos extraídos de 
El Balear de 25 de Enero: 

"No es nuestro animo al trazar estas linear 
convertirnos en panegeristas del partido conser- 
vador, tan vilipendiado hoy y tan digno de en- 
comio siempre; plumas mas bien cortadas han 
tomado a su cargo esta tareu que, si bien no 
es dificil porque sobran hechos y razones pa- 
ra desempeñarla airosamente, la hacen espino- 
sa las rastreras artes, las inconcebibles mañas 
que se han empleado para desacreditcrr a todo 
trance no las doctrinas, que esto fuera imposi- 
ble, sino 10s hombres que militan bajo la ban- 
dera a cuya sombra se cobija la parte más nu- 
merosa de ideas más sanas y templadas, la que 
ante todo deseu el orden, porque al verle alte- 
rado contempla 10 mucho que tiene que perder 
el palj con la vida y 10s intereses de sus habitan- 
tes, expuestos a 10s azares de la revolución y 
bullangas ... Durante 10s once años en que el 
partido conservador ha tenido en sus monos las 
riendas del Estado, ha llevado a feliz término, 
tanto en la esfera politica como en la adminis- 
trativa, sabias y trascendentales reformas de 
las cuales unas empezaron a dar ya su fruto y 

- 3 artículos de El León Español l 5  dedicados 
a 10s siguientes temas: el l 0  (20 de Marzo) critican- 
do globalmente la desarnortización, tanto desde el 
punto de vista politico como económico; el 2O 
(27 de Junio) insistiendo en la inoportunidad po- 
lítica de la desarnortización como provocación y 
excusa para las frecuentes intentonas carlistas; el 
3" (20 de Agosto) intentando demostrar que la ley 
infringia el Concordato de 1851. 

- 1 articulo de La Esperanza, periódico abso- 
lutista l6 publicado el 28 de Julio y que defendía 
la postura de resistencia de 10s prelados frente a la 
ejecución de la ley desamortizadora. Es destacable 
que El Balear reprodujera el artículo de La Esperan- 
za advirtiendo de antemano que de tal actitud no 
habían de inducirse concomitancias ideológicas con 
el citado diario madrileño. 

- 1 artículo de El Occidente, periódico mode- 
rad0 1 7 ,  publicado el 18 de Agosto, sobre 10s dere- 
chos de 10s que remataron fincas en subasta (sin 
llegar a formalizar escritura de venta) antes de la 
suspensión de las mismas por 10s moderados. 

1 artículo de La Epoca ' O ,  publicado el 
20 de Agosto y referente al memorándum del Mi- 
n is ter i~  de Estado sobre las relaciones con la Santa 
Sede; el artículo analiza las implicaciones polí- 

(16) CABRERA, M. y otros: Op. cit., p. 111. 

112 (17) Idem. 



ticas y jurídicas de la desamortización en este 
terreno. 

- 1 artículo de El Parlamento, periódico mo- 
derado l * ,  publicado e l  16 de Abril, que analiza 
la desarnortización de propios analizando tanto 
sus consecuencias económicas como políticas (pér- 
dida de la autonomia municipal respecto al poder 
central). 

Periódico de la tarde, consta de 4 páginas y 
es editado e impreso por D. Pedro José Gelabert. 

Uno de 10s rasgos que mis destacan en El Ge- 
nio es que, en mayor medida aún que sus colegas, 
apenas publica artículos elaborados por sus propios 
redactores (dejando aparte, claro está, las gacetillas 
de Palma y otras secciones). De ahí que, tanto en 
el tema de la desamortización como en 10s restan- 
tes asuntos de la políticaestatal, El Genio se limi- 
t e  a reproducir articulos de 10s diarios progresis- 
tas de la pen ínsula. 

Significativamente, esta falta de "creatividad" 
de 10s redactores del Genio se trunca por primera 
vez el 18 de Julio con un artículo referente al pri- 
mer aniversari0 de la revolución de Julio y, pocos 
días mis tarde (el 27) con otro artículo dedicado a 
criticar la obra del gobierno moderado durante la 
etapa política anterior. 

La vinculación del Genio con el partido progre- 
sista se nos presenta, por otra parte, alin mis estre- 
cha que la que habíamos observado entre El Balear 
y el partido moderado. Así, por ejemplo, El Genio 
no tiene inconveniente alguno en publicar la lista 
de candidatos del partido liberal a las legislativas de 
enero sistemiticamente, en primera página y duran- 
te 10s Últimos siete días anteriores a la elección. 
Igualmente, el 20 del mismo mes publica un suple- 
mento especial con la Única finalidad de dar publi- 
cidad a un cornunicado de la Junta Directiva del 
mencionado par1;ido. 

Ni que decir tiene que, a nivel local, sus polémi- 
cas con El Balear son constantes y que también 
las sostiene, aunque mis ocasionalmente, con el 
Diario de Palma. Así, en la ya citada cuestión de 
la recogida de firmas sobre la unidad religiosa,, 
El Genio se alinea con el lris del Pueblo y en contra 
del Diario y El Balear (vid. El Genio de 4 de Marzo). 

Los 16 artículos que El Genio publica sobre 
la desarnortización se distribuyen entre 5 diarios de 
la siguiente forma: 

- La lberia, diario progresista avanzado 9, 

2 artículos (1 4 y 23 de Agosto). 

- El Tribuno, diario progresista avanzado O ,  

2 artículos (5 de Febrero y 6 de Abril). 

- La Nación, diario progresista l, 10 artí- 
culos (6, 19 y 21 de Febrero, 2 y 13 de Abril y 
3,7, 13,24 y 26 de Agosto). 

- lris de España, diario progresista , 1 artí- 
culo (1 3 de Febrero). 

- La Emancipación (sin datos), 1 artículo 
(23 de Mayo). 

El Tribuno justifica la desarnortización ecle- 
siistica por las penurias del Tesoro y defiende la 
desarnortización de propios argumentando que 10s 
municipios no saldrán perjudicadoseconómicamente. 

La lberia toca e l  tema de 10s rematantes de 
antes de 1845 y el  de las relaciones con la Santa 
Sede. 

El lris de España argumenta las ventajas eco- 
nómicas de la desamortización, tanto para la Ha- 
cienda como para la prosperidad general del país. 

La Emancipación se limita a instar a la publi- 
cación del reglamento de aplicación de la ley de 
1 de Mayo y advierte contra las posibles corrupcio- 
nes derivadas de la misma. 

La Nación, por su parte, en sus diez artículos, 
ofrece prdcticamente una visión completa de 10s te- 

mas relacionados con la desarnortización. La Na- 
ción analiza la cuestión tanto desde el punto de 

(18) DURAN, N.: Op. cit., p. 107. CABRERA, M. y otros: Op. cit., p. 110. JARQUE ANDRES, F.: Op. cit., p. 129 
citando a GOMEZ APARICIO, P.: Qp. cit., pp. 414 ,415  y 417, lo califica de diario conservador y antirevolucionario 
"pero hasta cierto punto independlente". 

(19) DURAN, N.: Qp. cit., p. 107. 

(20) CABRERA, MI. y otrof: Op. clt., p. 110. 

(21) Idem. 

(22) Idem. 



vista politico (relaciones con la Santa Setfe, reac- 
ción carlista, etc.) como económico (repercusiones 
en la Haciendd, en las instituciones afectadas, en el 
rendimiento de las fincas desamortizadas) como so- 
cial (cambios en la situación de los colonos, (etc.). 

Iris del Pueblo 

Periódico nacido al calor de la nueva situación 
revolucionaria, lo hace, según parece, con pocos 
medios y con una periodicidad un tanto irregular. 

El lris se imprime en la misma imprenta que 
El Genio, la de Pedro José Gelabert y su eclitor res- 
ponsable es D. Juan Villalonga Gómez. 

Con el subtitulo de "Periódico pol itico, litera- 

rio y moral" y un total de 4 páginas, el /ris ve la 
luz por primera vez el 28 de Febrero. Previamente, 
y con fecha de Febrero de 1855, lanza un prospec- 
to en el que aparecen como sus principales propósi- 
tos 10s siguientes: 'Xcabar con el cáncer de la ig- 
norancia y la miseria': "acercar las cluses': "desi- 
lotizar a las masas instruyéndolas y liberolizándo- 
las", lgualmente anuncia que, en sus páginas, 
'70 juventud laboriosa podrá recibir un0 educa- 
ción que la emancipe y liberte del villano feuda- 
lismo de sus titulados amos y señores, haciéndo- 
la digna del noble cuanto incesante ejercicio de 
10s derechos de un ciudadano". 

El clima de polémica incesante en que vive 
la prensa mallorquina del momento hace que el 
lris aproveche ya su primer número para dar un par 
de "toques" a sus colegas de ideologia mis leja- 
na a la suya propia. En este sentido sor1 signifi- 
cativos y gráficos (y pueden ser considerados una 
aportación a lo dicho en 10s apartados (sobre el 
Diario de Palma y El Balear) 10s califica'tivos de 
"ultramoderado" y "moderadisimo con ribetes de 
absolutista" que atribuye, respectivamente, al 
Balear y e l  Diario de Palma. 

En 10s primeros números del Iris, su proximi- 
dad al partido demócrata ha de entreverse entre 
sus páginas sin que se manifieste de forma expli- 
cita. Salvando las distancias y sus reyertas con la 

prensa local, el lris adopta, al principio, un aire pa- 
recido al del Diario, pontificando sobre cuestiones 
pol(ticas de carácter muy general, quasi filodficas 
y situándose por encima del bien y del mal de 10s 

acontecimientos politicos concretos. 
Asil en sus primeros editoriales (y hay que re- 

señar que, en su mayoría, 10s artículos de fondo 
del lris s i  son escritos por sus propios redactores) 

son dedicados a la ignorancia (28 de Febrero), 
la libertad (3 de Marzo), la igualdad (5 de Marzo), 
la fraternidad universal (9 de Marzo), la ciencia 
económica fundada por Adam Smith (12 de Mar- 
zo), etc. De todas formas, resulta muy significati- 
vo que el Iris, desde un principio, reproduzca, Úni- 
ca y exclusivamente, articulos de La Soberanía 
Nacional, diario demócrata de la capital 2 3  y as;, 
aproximadamente desde Abril, la vinculación del 
lris con el partido demócrata y su pronunciamiento 
sobre temas pol iticos concretos se va haciendo cada 
vez mis patente. En este sentido, podemos desta- 
car un articulo del 14 de Abril en que el lris se que- 
ja de la marcha moderada de la revolución e invita 
a Espartero a arrojar de su lado "a ccuntos inten- 
ten persuadiros de que el pueblo s610 ansia refor- 
mas que no alteren en su esencia el actual estado de 
cosas", En el mismo número, el lris reproduce un 
articulo de La Soberanía Nacional que empieza: 
"El progresismo esta' muerto ... desata revoluciones 
invocando libertades y las asesina fundando escla- 
vitudes"; mis adelante, arremete contra 10s ''v/ejos 
partidos" y acaba: "ahora, partido democrático, 
Óyenos. La libertad es eterna: el hombre es pere- 
cedero. Los partidos han muerto pero la libertad se 
levanta sobre sus cadáveres como el sol sonríe sobre 
las tormentas': 

Pocos números después, el 16 de Abril, la ten- 
dencia democrdtica del lris se hace explícita al pro- 
logar la reproducción de un articulo de Fernando 
Carrido diciendo que "las ideas de este joven e 
ilustrado demócrata, tan conformes con las nues- 
tros, nos ha movido a publicar tan notable escrito ': 
A partir de aquí, 10s artículos en favor de la demo- 

(23) ldem, p. 1 1 1 .  Curiosamente JARQUE ANDRES, F.: Op. cit., p. 114 siguiendo a GOMEZ APARICIO, P.: Op. cit., 
pp. 404-405, cita La Soberan ia Nacional como "el m's caracterizado periódico progresista, subtitulado periódic0 de- 
mocrático, que en aquel tiernpo dirigia Sixto Cúmara': Debe tratarse de un error, y mas si tenemos en cuenta que Six- 
to Camara se hallaba fuera de las filas del partido progresista desde 1849 (vid. TURON DE LARA: Historia de España. 

114 Tomo VIII. Barcelona 1981). 



cracia y del partido que la representa se suceden con 
rapidez; podemas encontrar artículos en este senti- 
do de Emilio Castelar (25 de Abril), Ordax Aveci- 
Ua (1 6 de Mayo) y de 10s propios redactores del lris 
(30 de Abril y 18 y 23 de Mayo). 

En cuanto al tratamiento que el lris da a la de- 
samortización, podemos resumir10 del siguiente 
modo: 

Los redactores del lris escriben dos articulos 
sobre el tema. El primero de ellos es un articulo 
verdaderamente monstruo que consta de seis partes 
(publicadas entre el 25 de Mayo y el 15 de Junio) y 
que pretende contestar a la polémica exposición 
a las Cortes del Obispo de Osma. En concreto, 
el lris se centra en la afirmación del "incustionable 
y dogmático derecho de la Iglesia para poseer bie- 
nes" formulada por e l  mencionado Obispo. Para 
contrarrestar esta tesis, el Iris, en la primera parte 
de su articulo cita, sucesivamente, la vida de St. Do- 
mingo de Guzmán, del P. Enrique Domingo Lacor- 
daire, 10s textos de San Mateo, San Pablo, del Con- 
cilio Calcedoniense, del Crisóstomo y 10s ejemplos 
que nos ofrece la vida de San Agustín, San Martin, 
San Paulino, etc. En las cinco partes restantes, que 
no reseño por no resultar excesivamente prolijo, 
e l  lris, haciendo gala de una erudición extraordi- 
naria, continua en la misma línea. Como podemos 
ver, la manera como e l  diario demócrata enfocaba 
el  tema no deja de resultar un tanto pintoresca. 

El segundo articulo del Iris, publicado el 25 de 
julio, es a propósito del rompimiento de relacio- 
nes con Roma, tema que no preocupa al lris en 
lo absolut0 pues "el partido demócrata quiere que 
San Pedro esté en Roma y Dios en todas partes", 

En cuanto a 10s artículos reproducidos por el 
lris, éstos pertenecen a La Soberanía Nacional y 
se publican el 22 de Junio y el 9 de Julio. Ambos 
pretenden desmarcarse del partido progresista cri- 
ticando, el primero, la moderación del proyecto 
desamortizador y ofreciendo, en el segundo, una so- 
lución alternativa en la que, por cierto, s610 se citan 
10s bienes del clero regular y secular. 

En definitiva, el tratamiento que el lris ofrece 
del tema resulta un tanto decepcionante por lo bre- 
ve e incompleto. Hasta qué punto esto obedece a 
causas políticas entroncadas con la actitud general 
de 10s demócratas frente a la cuestión, es un tema de 
interés sobre el que tendremos ocasión de volver 
mis adelante. 

LA DESAMORTIZACION EN LA PRENSA MA- 
LLORQUINA (ENERO-AGOSTO 1855) 

Aspectos políticos 

Aspectos politicos de caracter general 

A) La desomortización como elemento deses- 
tabilizador de la situacidn politica general: 

La primera referencia al tema la encontramos 
en El Genio de 19 de Febrero (articulo de La Na- 
ción) donde se dice textualmente: 

"Ultimamente se nos ha amenazado con la gue- 
rra civil, con la reaparición en nuestras monta- 
ñas de las facciones carlistas" (si se desamorti- 
zaba) ... pero, "10 que el carlismo ha menester 
para lanzarse a la peleu no es una bandera ni 
un pretexto, sino recursos. El d ~ b  que 10s ten- 
ga se sublevará, véndanse o no 10s bienes 
nacionales. 
No obstante, ya que se ha arrojado el guante 
a la frente del pueblo, deber de éste es reco- 
gerle ... iRetrocederá la nación, retrocederá 
el partido liberal ante las amenazas de una tur- 
ba de facciosos? No. Si 10s satélites del abso- 
lutismo se sublevan, ellos serán 10s primeros en 
Ilorar las consecuencias de su desvario". 

Tres meses después, el mismo La Nación, en 
actitud, ciertamente, menos gallarda, solicitaba del 
Parlamento que se diera prisa en debatir y aprobar 
e l  proyecto, porque éste era utilizado "para so- 
liviontar a la opinión" convirtiéndolo en un asunto 
religioso y diciendo que "va a privar a las munici- 
palidades y asilos de sus medios de subsistencia ': 

lncidiendo en la misma cuestión pero desde 
una Óptica diferente, 10s peligros de desestabiliza- 
ción política son igua!mente denunciados por 
El Balear de 27 de Junio, donde encontramos un 
articulo de El León Español en el que se acusa a 
10s progresistas no s610 de poner en peligro la con- 
tinuidad del gobierno (cosa que al LeÓn Español 
no debía preocuparle demasiado) sino la misma 
continuidad del sistema liberal al darse argumentos 
politicos a 10s carlistas: "La base religiosa (se re- 
fiere a la del texto constitucional) y la ley de desa- 
mortización son las que han dado armas y bandera 
a la aún no bien sofocada y prolifica rebelión 
carlista ' '. 

B) La desomortización como atentado al dere- 
cho de propiedad (aspectos politicos) 

Ya hemos reproducido anteriormente la cita 115 



de El Ancora donde se decía: "Que piensen 10s que mucho, privativa de 10s medios eclesiásticos ni 
ahora baten palmas en que dejan a sus hqos la lucha tuvo la prensa como Único lugar de expresión. 
incesante con las ideas comunistas". Con palabras Claudio Moyano, que dirigió en el Parlamento la 
menos dramáticas, pero desde idéntica Óptica po- oposición moderada al proyecto de ley, ya se ex- 
litica, defiende la misma tesis la cita de El CatÓ- presó muy claramente en este sentido durante 
lico que nos ofrece Jarque Andrés : su largo discurso pronunciado el 26 de Marzo ante 

" ~ i  se crea que aspira a enriquecerse (la igle- las Cortes ' : 
sia) con unos escasos productos que le restan "¿No repara'is que antes la propiedad particu- 
de su antiguo patrimonio, sino que hace la de- lar ha estado al amparo de otra porción de 
bida apreciación del derecho de una propiedad propiedades que, diga'moslo as( formaban 
que, aunque no la haga independiente del tiem- otras tantas lineas de defensa que impedian que 
po y de 10s hombres, sirve para disimular algún se atacase aquélla? La propiedad del clero re- 
tanto la especie de nota humillante que lleva gular defendia la del clero secular; la de! clero 
sobre su frente la lglesia de estar a sueldo del secular de fendia la de propios, ésta la de comu- 
Estado, para gozar de un derecho comiín y ge- nes y ésta la de 10s particulares. Haced desapa- 
neral en una nación de propietarios, para inspi- recer estas barreras y poc0 a poc0 irán cayendo 
rar por su propio interés, si puede decirse as/; las diversas propiedades; tocad a la del comin 
a 10s pueblos, el respeto de la propiedad que, y entonces quedará en primera linea la propk- 
expuesta noche y dia a la rapacidad de muchas dad particular, y en el más completo desampa- 
manos, no puede ser defendida más que por la ro; un paso mis y desaparecera' la propiedad 
religión, la cual, para prevenir el atentar contra particular", 
ella, prohibe hasta 10s deseos". .. "Temed que 

La cita toca tan crudamente unos específicos 
después de haber despojado sin motivo y con 
espaciosos pretextos a la lglesia del resto de intereses de clase que Tomás y Valiente tiende a 

hienes que la piedad de nuestros padres ha situar en este punto la clave de las divergencias en- 

dado y que han sido para e/la y para sus minis- tre ~rogresistas y lTX3derados por 10 que respecta a 

tros el pretexto de tantos ultrajes; temed, re- la desarnortización. Así, para el citado autor, 
petimos, que la posteridad que luego comen- "Los moderados ejercian el papel de 'freno pruden- 
zará para vosotros, franqueado el interval0 que te' a 10s intereses de su propia clase, mientras que 
0s separa de 10s que invaden violentamente 10 10s progresistas, mis audaces, se atrevieron a llevar 
ajeno, os confunda con ellos". hasta el fin una empresa que, en su priniera etapa, 
La lglesia se presenta, como muy bien señala habia producido a la burguesiaclaros  beneficio^"^'. 

jarque, como una firme aliada en la defensa del Creo que factores de política coyuntural pudieron 
derecho de propiedad pero, además (y creo yo que tener tanto o mis peso en la oposición de 10s mode- 
con mayor sutileza que credibilidad), procura vin- rados al proyecto que un temor real a ver la pro- 
cular esta defensa con la posesión de unor; bienes piedad particular amenazada, pero ésta es una cues- 
terrenales de la cual se sirve, precisamenl:e, para tión compleja para la cual me remito, una vez mis, 
"inspirar a 10s pueblos" el respeto al derecho de al apartado de consideraciones finales. 
propiedad. 

La defensa del derecho de propiedad (posi- C) La desamortización y la lucha partidista: 

ción que debemos suponer muy cara a cuantos En el Diario de Palma de 10 de Mayo podemos 
tenían en aquellos momentos la responsabilidad leer un articulo del de Barcelona en éI que Cste se 
de legislar) y la presentación de la desamortización escandaliza de que se cite, como uno de los argu- 
como una amenaza a este derecho no fue, ni con mentos a favor de la desarnortización, "el aumento 

(24) JARQUE ANDRES, F.: Op. cit., p. 134. 

( 2 5 )  Diario de Sesiones de las Cortes Constituyentes de 26-3-1855, citado por TOMAS y VALIENTE: EI marco politico ..., 
PP. 128-1 39. 

116 (26) TOMAS y VALIENTE: EI marco politico, p. 134. 1 
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de 10s partidarios de la actual situación" en vez de 
que se intentara "restituir al pais a su pasado en- 

grandecimiento y devolverle su perdida pujanza 
en 10s destinos cle Europa". 

El hecho que e l  Diario de Barcelona denuncia 
(es decir, e l  pretender utilizar la desamortización 
para vincular políticamente 10s sectores sociales que 
accedieran a la propiedad de 10s bienes nacionales 
al triunfo del partido y de las ideas que habían he- 
cho posible tal operación) no era nada nuevo en 
el panorama pol itico español. 

Así, en la exposición de motivos del decreto 
de 18 de Febrero de 1836, ya se citaba como uno 
de 10s objetivos de la desamortización e l  "crear una 
nueva familia de propietarios cuyos goces y cuya 
existencia se apoye, principalmente, en el triunfo 
completo de nuestras actuales instituciones" (unas 
instituciones que, conviene recordarlo, se hallaban 
amenazadas de muerte en el  caso de triunfar en e l  
campo de batalla las armas carlistas). 

En 1 855, la situación es, ciertamente, diferente. 
Ya no son tanto las instituciones las que están en 
jaque (a pesar de las argumentaciones recogidas en 
el apartado de "10s aspectos políticos de carácter 
general") como la situación creada a raíz de la re- 
volución de Julio, es decir, la presencia del parti- 
do progresista en el  poder. Sin embargo, al no exis- 
tir un turno normal entre partidos, la conciencia de 
que, en 1854, se había entrado en una situación 
esencialmente diferente y revolucionaria era muy 
clara para 10s contemporáneos de aquellos sucesos. 
Ello explica la vigencia de la argumentación tal y 
como la manifiesta, por ejemplo, en e l  Genio de 13 
de Agosto, un articulo de La Nación: 

"La situación se consolidará de un modo es- 
table y duradero porque cada nueva propiedad 
que se venda es un interés rewlucionario que 
se crea, es un habitante que se levanta contra 
las futuras invasiones de la reacción': 

Lo que cabria cuestionar es si esta argumenta- 
ción, amén de ser explicable, resulta igualmente vá- 
lida, es decir, s i  tiene un contenido real o si es Úni- 
camente la utilización de un explicable reflejo del 
anterior per iodo desamortizador . 

Parece clalro suponer que e l  comprador de bie- 

nes nacionales de 10s años 30 veia muy claramen- 
te que la conservación de su recién adquirida propie- 
dad dependía del triunfo del ejército isabelino, pe- 
ro no está tan claro que e l  comprador de bienes na- 
cionales de 1855 viera la conservación de su propie- 
dad realmente amenazada por un regreso de 10s mo- 
derados al poder. El mismo articulo de La Nación, 
en un evidente alarde de triunfalismo, señala: 

"Según las correspondencias particulares que re- 
cibimos de todas las provincias, es inmenso el 
número de personas que se preparan a intere.. 
sarse en la venta de 10s bienes desamortizados ... 
10s hombres de capital y 10s medianamente aco- 
modados, 10s de ideas más avanzadas como 10s 
retrógados y 10s indiferentes en politica': 

Resulta difícil, en mi opinión, pensar que tan 
heterogénea muestra se convirtiera, por obra y gra- 
cia de su acceso a 10s bienes nacionales, en otros 
tantos "baluartes contra la reacción"; lo mis pro- 
bable es que e l  comprador "retrógado" esperara con 
la mayor tranquilidad la vuelta de 10s moderados al 
poder en la quasi seguridad de que (como ya había 
sucedido en 1843 y como, efectivamente, sucederia 
mis tarde) esto no iba a alterar para nada su condi- 
ción de propietario. 

D) La sanción regia: 

Sobre las amenazas de dimisión y demás presio- 
nes ejercidas sobre la reina por parte del gobierno pa- 
ra que ésta sancionara la ley de l de Mayo, apenás 
he encontrado referencias en la prensa mallorquina. 

S610 dos artículos, del Diario de Barcelona y 
del Furo Nacional (ver 10s Diarios de Palma de 10 y 
15 de Mayo) lamentan sucintamente estos sucesos. 

En el artículo de Jarque Andrés, en cambio, 
puede verse de forma bastante completa e l  trata- 
miento dado al tema por diversos diarios de la 
capital '. 

E) Desamortización y corrupción: 

Si bien resulta difícil de seguir, investigar y 
cuantificar, parece claro que la puesta en marcha 
del proceso desamortizador supuso: 

a) Un colosal esfuerzo administrativo para la 
localización, administración, tasación y venta de 
10s bienes a que la ley hacía referencia. 

(27) JARQUE ANDRES: Op. cit., pp. 147-154. 



b) Un movimiento de capitales e intereses ex- 
traordinariamente importante que se desarrollaba en 
un espacio relativamente corto de tiempo. 

Las dificultades para controlar todo el proceso 
resultan obvias y, por tanto, las posibilidades de de- 
sarreglo~ administrativos e, incluso, de casos de co- 

rrupción parecen también bastante claras. Sin em- 
bargo, las menciones al tema son prácticamente nu- 
las: ni se hace mención de irregularidades habidas 
en la etapa desamortizadora anterior ni se vatici- 
nan para el futuro. 

Curiosamente, la Única referencia a la cuestión 
la encontramos en el progresista El Genio </e la Li- 
hertad de 23 de Mayo, el cual reproduce un artí- 
culo de La Emancipación donde se encarece a la rá- 
pida publicación del reglamento para la aplicación 
de la ley (éste apareceria el 30 de Junio siguiente) 
y se pide la elección de funcionarios honrados pa- 
ra el desempeño de los cargos de responsa.bilidad, 
ya que, en caso contrario, "se propicia la inmorali- 
dady la creación de fabulosas fortunas': 

Aspectos politicos relacionados con la desamorti- 
zación de 10s bienes del clero 

Este es, sin duda, uno de 10s temas mis contro- 
vertidos a nivel de prensa lo cual se manifiesta, por 
ejemplo, en el hecho de que casi un 50 O/o de 10s 
articulos aquí examinados hacen referencia, de una 
u otra forma, a la cuestión. 

Dentro de ésta, uno de 10s aspectos fundamen- 
tales fue el Concordato de 1851, promull;ado en 
España por ley de 17 de Octubre y que venia a nor- 
malizar, por obra de 10s moderados, las relaciones 
de tensión con la Santa Sede, las cuales habian Ile- 
gado a su máxima crispación con la aplicación de 
las disposiciones desamortizadoras formuladas por 
10s progresistas durante 10s años 30 y principios de 
10s 40. 

En el mencionado Concordato se fijaba la do- 
tación de culto y clero, se reconocía a la lglesia la 
capacidad de adquirir y poseer bienes 'bor cual- 
quier titulo legitimo" y, a cambio, la lglesia se 
comprometia a no impugnar las ventas ya consuma- 
das en años anteriores. Asimismo, en 10s artículos 
35 y 38 del Concordato se hacia mención de deter- 
minados bienes del clero regular que habían de ser, 
en un caso, enagenados por la propia lglesia y, en 
otro, permutados por titulos de la deuda. 

Planteada asi la cuestión, el Concordato fue 
118 utilizado frecuentemente como arma arrojadiza 

en contra de la ley general de 1 de Mayo argumen- 
tando que su contenido vulneraba el texto de dicho 
Concordato. Argumentaciones en este sentido las 
encontramos en el Diario de Palma de 8 de Abril 
(articulo del Furo Nacional), en la exposición del 
Obispo de Osma publicada en el Diario de Palma 
de 31 de Marzo y en la comunicación a Su Majes- 
tad del Arzobispo de Zaragoza y sus Obispos sufra- 
gáneos solidarizándose .con el anterior en lo que 

ellos consideraban su tesis esencial: "la ilegitimi- 
dad de la desamortización sin contar con la autori- 
zación previu de la Santa Sede': 

En este terreno, 10s moderados parecían pisar 
con seguridad y he aquí, por ejemplo, la argumen- 
tación de El LeÓn Español (vid. El Balear de 20 de 

Agosto). ante el memorándum del Ministeri0 de Es- 
tado sobre las relaciones con la Santa Sede, en la 
que el periódico moderado intenta demostrar que 
el mismo Memorándum reconoce la violación del 

Concordato: Si el memorándum se apoya "...en 
un articulo del Concordato que prescribe a 10s ecle- 
siústicos vender 10s bienes que se les devolvieron en 
1845 y emplear 10s productos en tl'tulos de la deu- 
da; si la Santa Sede alega que esto se refiere a 10s 
que pertenecieron a las comunidades religiosas, 
si el gobierno español declara que este articulo es- 
ta' mal redactado y se presta a las dos interpretacio- 
nes; si a su arbitri0 le ha dado la que mis le acomo- 
da; si, como confiesa asimisnio, se requiere para la 
venta la intervención de 10s prelados; si ésta no exis- 
te, seu por la razón que seu ..." es obvio que se ha 
infringido el Concordato de 1851. 

El articulo acaba abogando por una negocia- 
ción con la Santa Sede sobre 10s puntos oscuros del 
Concordato y sobre una rápida puesta en práctica 
del mismo. 

Por otra parte, 10s moderados utilizan tam- 
bién otro argumento relacionado con la violación 
del Concordato por parte del Estado Español; 
se trata de dar a entender que, si el Estado se de- 
sentiende de determinados aspectos del tratado, la 
lglesia podria considerarse, igualmente, desvincu- 
lada de 10s compromisos para con 10s adquirientes 
de bienes nacionales en años anteriores. Este ar- 
gumetno-amenaza lo encontramos en El Balear 
de 20 de Febrero (articulo de El LeÓn Espafiol) 
y lo encontramos también en el discurso de Mo- 
yano de 26 de Marzo mis arriba mencionado: 

"No se pierda, por otra parte, de vista, seño- 
res, 10s males que se pueden seguir de que anu- 



lando nosotros un articulo, anule Roma otro. 
Por hoy no hago más que esta indicación" 8 .  

En resumen, 10s moderados critican la desa- 
mortización eclesiástica y abogan, simplemente, 
por el cumplimiento del Concordato en cuanto a la 
venta de bienes de regulares. En este sentido pode- 
mos encontrar artículos de El León Español (vid 
El Balear de 27 de Junio), de El Diario Español 
(vid. Diario de P'alma de 3 de Mayo) y el  articulo 
ya citado de EI' L.eÓn Español en El Balear de 20 de 
Febrero. 

iCuál es la postura de 10s progresistas frente a 
toda esta cuestió'n? La tesis central del partido re- 
sidia en la apelación a la independencia y sobera- 
nia nacionales, y a la no injerencia de la Santa 
Sede en 10s asuntos internos de España, para desa- 
mortizar "sin licencia de nadie" (vid. artículo de 
El Tribuno, citando a Madoz, en El Genio de 5 de 
Febrero). 

Una expresibn sumamente exacerbada, y pe- 
riodística, de esta apelación podemos encontrar- 
la en e l  articulo de La Nación aparecido en El Ge- 
nio de 19 de Febrero: 

"La desamortización es, mis que otra cosa, una 
formal protesta contra la blasfemia constitucio- 
nal de 10s que han sostenido que necesitábamos 
la venia de /a curia romana para decidir nues- 
tros propios asuntos; es una solemne reivindi- 
cación de nuestros derechos soberanos nega- 
dos por la reacción y por el jesuitismo " 
En la misma Iinea se situa otro articulo del mis- 

mo diario (vid. El Genio de 13 de Abril) donde se 
lamentan de una posible ruptura con Roma ("rnás 
por Roma que por no sot ros'^ pero añaden que 
ellos no harán "ninguna concesión en aras de salva- 
guardar la dignidad, independencia y soberania 
nacionales, ya que la desamortización no toca 
la religión ni el dogma". 

En este mis,mo articulo se hace referencia a 
la posibilidad de una excomunión papal a causa de 
la ley; frente a esto, La Nación recomienda no 
arredrarse exce~i~vamente y seguir el ejemplo de 
"tos más poderosos monarcas", como Carlos I y 
Felipe II, que prescindieron de las excomunio- 

(28) Citado en ídem, p. 121. 

(29) SIMON SEGURA: Op. cit., p. 173. 

nes "cuando &stas estaban dictadas por la pasión 
y no por el Evangelio". 

Volviendo al tema de la ruptura con Roma, es 
necesario citar aquí el ya mencionado articulo 
del Iris (25 de julio) donde se zanja la cuestión 
diciendo que "el partido demócrata quiere que 
San Pedro est& en Roma y Dios en todas partes" 
y otro articulo de La lberia (vid. El Genio de 23 de 
Agosto) donde se denuncia el no cumplimiento del 
Concordato por parte de Roma (por lo que se refie- 
re a 10s artículos 35 y 38 del mismo) y se denuncia 
la postura hipócrita de Roma que no rompe con 
Francia (mis avanzada en todos 10s aspectos) y s i  
utiliza la ruptura de relaciones como un arma de 
presión en la política española. 

lgualmente en El Genio de 28 de Agosto 
(articulo de La Nación) se recrimina a Roma, pro- 
bablemente con toda la razón, el hecho de haber de- 
clarado 'hula y sin ningún valor" la ley de 1 de Ma- 
yo; sostiene La Nación que la Santa Sede no tiene 
potestad para anular la ley "aún en el supuesto de 
que ésta violara el Concordato': 

Como podemos ver, 10s progresistas procuran 
plantear la cuestión desde un punto de vista estricta- 
mente "política" y tienden a huir, en lo posible, 
de una lectura jurídica del Concordato. S610 en 
El Genio de d ia 24 de Agosto (articulo de La Na- 
ción) podemos leer una tímida observación en el 
sentido de que el Concordato no es violado por la 
ley de desamortización ''s i se interpreta de manera 
recta y desapasionoda': También en [os debates de 
las Cortes podemos observar la postura ambigua 
y contradictoria de 10s progresistas cuando se les 
sitúa frente a la cuestión cruda y descarnada de si 
la ley viola o no e l  texto del Concordato. 

Así, si el Ministro de Gracia y Justicia, en se- 
sión de 26 de Marzo, afirmaba que la desamorti- 
zación podria llevarse a cabo sin salirse del Concor- 
dato 29. En la discusión del articulado, Patricio 
de la Escosura reconocía implícitamente la vera- 
cidad de 10s argumentos de la oposición al afirmar: 
"Los tratados, señores, no pueden perjudicar nun- 
ca las condiciones vitales y esenciales de la nación; 
ya le dije ayer (a Moyano) y ya se 10 he dicho mu- 



chas veces, que 10s tratados se deshacen como se 
hacen " (' 

Por otra parte, y al margcn del rccurso a ld  so- 
beranía nacional para prescindir, en lo posible, de 
un examen jurídico del Concordato, podemos 
encontrar, a nivel de prensa, muestras pintorescas 
de "contrainjerencia" en 10s temas eclesiás1:icos co- 
mo l ' ~  representada por el va citado articulo del lris 
de! Pueblo (vid. apartado sobre este periódico) 
donde se recurrc a las Sagradas Escrituras , a la pa- 
tristica, J los Concilios y a las vidas de los santos pa- 
ra demostrar que a la lglesia no tendría por qué mo- 
lestarle la desamortización de sus bienes temporales. 

En cuanto a la política de "resistencia pasiva" 
adoptdda por la lglesia frente a la eiecución de la 
ley de 1 de Mayo, contamos Únicamente con dos re- 
ferencias: La primera (vid. circulares del Obispo de 
Badajoz y Arzobispo de Zaragoza y exposición a 
Su Majestad del Obispo de Barcelona en Diario de 
Palma de 16 de Julio) define tal postura de resis- 
tencia como "negarse a facilitar noticias, estados 

o relaciones de 10s bienes eclesiústicos, de sus ren- 
tus o derechos, pero sin resistirse a las determina- 
ciones que pueda tomar el poder temporal"; la se- 
gunda (vid. artículo de La Esperanza en El Balear 
de 28 de Julio) explica que "no hay en la actitud 
de 10s prelados y eclesiúticos la resistencb que se 
supone, puesto que ellos no impiden ni estorban el 
planteamiento de la ley de desarnortización ni 
aconsejan a 10s demús que contrar/en su cumpli- 
miento, sino que Únicamente se niegan a ser ellos 
10s instrumentos que la ejecuten ' : 

Para acabar con el tema, cabe resefiar aquí 
la postura ecléctica mantenida por La Epoca (diario, 
recordemos, cercano al general O'Donell) y que po- 
demos encontrar en El Balear de 20 de Agosto. Di- 
cha postura, sin cerrar la puerta a una desamortiza- 
ci6n general de 10s bienes de la lglesia, ponia por de- 
lante el respeto al Concordato y la negociac;iÓn con 
la Santa Sede (es decir, que no cerraba la puerta pe- 
ro, probablemente, no hubiera llegado a traspasar- 
la  jamás). Er! concreto, la postura de La Epoca 
puede resumirse as;: 

- -  No se tenía quc habcr negado a la lglesia 
cl derecho de adquirir propiedades inmuebles 
que, al entender de La Epoca, "segurs no habrlb 
adquirido ': 

- No se tenía que apoderar el Estado de 10s 

bienes mientras no se fueran vendiendo. 

-- No se tenia que haber dicho en el Parla- 
mento que no se necesitaba el beneplácito de la 
Santa Sede (violando así el Concordato). 

- "En definitiva", se tenia que haber negocia- 
do antes de adoptar cualquier iniciativa. 

Aspectos pollticos relacionados con la desamorti- 
zacwa de propios 

Es sabida que moderados y progresistas mante- 
nian, tradicionalmente, posturas sensiblemente di- 
ferentes respecto al hecho municipal. Sin embargo, 
por lo que a la desamortización respecta, 10s tér- 
minos se alteran y 10s moderados se nos aparecen 
como adalidades de la independencia y fortaleza 
de 10s municipios, a veces, incluso, en términos ca- 
s i  apologéticos: 

"Base fundamental de nuestra sociedad, insti- 
tución protectora de nuestros pueblos y, an- 
taño, simbolo de libertad enmedio de la escla- 
vitud feudal" (Diario de Polma de 20 de Abril: 
artículo de EI Amigo del Pueblo). 

En El Balear de 16 de Abril (articulo del Par- 
lamento) se dice que es contradictorio que 10s pro- 
gresistas, propugnadores de una autonomia muni- 
cipal al estilo inglés, y que acusan a 10s moderados 
de un centralisme "a la francesa", priven a 10s pue- 
blos "de recursos propios e independientes de 10s 
avatares de la Hacienda del Estado", cortando asi, 
de raíz, toda posible independencia política. 

Mis adelante podremos ver cómo se argumenta 
esta decadencia económica y, por tanto, política, 
de 10s municipios; de momento, bástenos constatar 
la vertiente política que 10s moderados dan a la de- 
samortización de 10s bienes de propios y cómo uti- 
lizan esta cuestión como un argumento mis en 
contra de la ley general de desarnortización. 

Los progresistas, como es Iógico, no entraron 
en este terreno y se atrincheraron en la afirmaci6n 
de que las economias municipales no se verían, en 
realidad, afectadas por el proceso desamortizador. 

Quien s í  entra en el terreno político desde urla 
Óptica favorable a la desarnortización de propios es 
un articulo del diario independiente El Correo Uni- 
versal citado por Jarque Andrés ' . En dicho art í- 

(30) Idem, pp. 182-183. 

120 (31) .IARQUE ANDRES: Op. cit., p. 113. 
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culo, se entiende la amortización de propios como recho a desamortizar por el  mismo motivo que se 
fuente de corrupción, de caciquisme y de tráficos tiene derecho a expropiar un terreno para construir 
electorales. (Vid. apartado "Repercusiones econó- ferrocarriles). 
micas en las instituciones afectadas"). Para el articulista, este argumento tampoco es 

válido porque "aqui no se examina la convenien- 
Cuestiones de derecho cia del dueño, no se le oye en la via contenciosa, 

La efervescencia pol (tica en que el pais "O se aguarda su consentimiento, no se le permite 

durante aquel año de 1855 no invitaba, precisa- modificarvuestroProYecto': 

mente, a tomar o modificar las grandes decisiones 
-- La facultad del Estado para modificar la or- 

en función de la opinión de 10s juristas o de un es- 
ganización de la propiedad cuando así conviene a 

tudio desapasionado sobre la "legalidad" de tal o 
organización 

cual cuestión. Esta ha sido la razón por la cual, 
Este argumento es contestado por el Diario 

un tanto arbitrariamente, he incluído la cuestión explicando que ,,ahn entre que conceden al Es- 
del Concordato en el apartado "Aspectos polí- tudo esta facultad", el mis avanzado, Fithte, convie- 
ticos relacionados con la desamortización de 10s en que sólo puede apelarse a medios ,7ndirectos 
bienes del clero". Con el10 no estoy tomando par- paulatinos,,, 
tido a favor de 10s progresistas (10s primeros inte- 
resados en huir de una lectura jurídica del Con- - La tradición de 10s monarcas españoles des 

cordato) sino que, simplemente, he intentado ser de e l  s. 1x9 es replicada diciendo que losabusosdel 

fiel a las características generales del debate sobre pasado no ~ueden justificar 10s del Presente- 

este tema. Un Último argumento, referente a la tutela ad- 

AI margen del Concordato, bien poca cosa he ministrativa del Estado sobre 10s municipios la be- 

podido encontrar que planteara la desamortizaciÓn neficencia y la instrucción pública es remitido a Un 

o algun0 de sus aspectos desde el punto de vista del próximo articulo que, al menes en e l  Diari0 de Pal- 

derecho y con una cierta apariencia de objetivi- ma) "0 llega a ser publicado. 

dad. S610 un articulo de El Diario Español, publi- 
cado por el Dicrrio de 3 de Mayo, toca el  tema en Los derechos de antiguos rematantes 

su globalidad. Mientras 10s moderados tendían a negar a estos 
I A otro nivel, reseño también la polémica SUS- rematantes cualquier tipa de derecho ad- 

citada en la prensa durante 10s meses de Juli0 Y quirido, 10s progresistas entendían que estos com- 
a los derechOs de aqueilOs que re- pradores conservaban sus derechos sobre las fincas 

mataron fincas con anterioridad a la suspensión rematadas, siempre cuando el clero, al de- 

de las ventas por parte de 10s moderados Pero sin vuelta la finca por el Estado, no hubiera proce- 
que llegaran a formalizar la corespondiente escritura. dida a su enagenación. pueden verse referencias 

El derecho a desamortizar al tema en El Genio de 7 de Agosto (articulo 
de La Nación) y de 14 del mismo mes (artícu- 

En el  articulo citado mis arriba, El Diario Es- de La defendiendo las tesis contrarias, 
pañol enumera los respaldos jurídicos utilizados por puede El de 18 de Agosto 
10s partidarios de la desamortización e intenta reba- de El Occjdente). 
tirlos. Estos son: 

- El dominio eminente que lodo poder consti- 
tuido tiene sobre 10s bienes de 10s asociados. Repercusiones econórnicas de la desamortización 

Este argumento no es válido, a juicio de El Dia- Repercusiones en la Hacienda publica y en el desa- 

rio Español, ya que el  derecho de propiedad no se rrollo general delpais 

basa ("como se creyó durante la Revolución Fran- La consideración de la desamortización como 
cesa'? en la l e ~ ,  sino que la ley sim~lemente recono- una operación de carácter fundamentalmente eco- 

I 

ce un derecho que perteneCf2 a "/U nat~raleza misma nómico y enfocada a enjugar el  déficit de la Hacien- 
del hombre". da estatal fue, a juicio de T o d s  y Valiente, el cri- 

- La utilidad pública (es decir, que se tiene de- terio básico que rigió a la hora de dar una forma 
121 
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concreta a la liqu~dación de 10s bienes de nldnos 
muertas 32 

Esta fue la razón, a juicio de la mayoria de 
autores, de que se abandonaran fórmulas tenden- 
tes mis bien a la realización de una reforrr~a social 
agraria que diera lugar a la aparición de una clase 
media carnpesina y creara las condiciones para 
una mayor estabilidad política y social en e l  es- 
tado español 

Sin embargo, y a pesar de esta orientación emi- 
nentemente economica de la desamortización, hoy 
en dia es discutible que ésta constituyera un reme- 
dio realmente eficaz para la Hacienda. Para la pren- 
sa y e l  partido progresista, en cambio, 10s benefi- 
clos que, en este sentido, habrian de seguirse de la 
operación serían definitivos. 

Así, en El Genio de 13 de Agosto, podemos 
leer un articulo de La Nación donde se anuncia 
la desaparición del déficit de 10s presupuestos gra- 
cids al incremento de la riqueza imponible y a 10s 
ingresos derivados de las ventas de bienes nacionales. 

Desde la Óptica demócrata, he podido encon- 
trar otra referencia al tema que, cuando menos, 
demuestra un cierto alejamiento de la realidad por 
parte de sus autores. Concretamente, en El Iris 
de 9 de Julio podemos leer un articulo de La So- 
berania Nacional donde se dice que el  partido demó- 
crata procederia a la venta de todos 10s bienes del 
clero, dedicando la mayor parte de estos bienes, en 
Iotes de 5.000 Rs, a todos 10s jornaleros y colonos 
padres de familia. La otra parte seria dedicada a cu- 
brir las atenciones del Estado durante un tiempo en 
que se suprimir~án todas las contribuciones del 
Estado. 

Cuatro notas cabe destacar de este texto: 

En primer lugar, e l  cálculo extraordinariamen- 
te optimista sobre las posibilidades de cubrir las 
atenciones del Estado con la venta de 10s bienes de 
la Iglesia. 

En segundo lugar, que no se mencionan para na- 
P 

da 10s bienes de propios, ni 10s de beneficiencia ni 
10s de instrucción pública. 

En tercer lugar, que parece obvio que el  parli. 
do demócrata prescindiria por completo de cual- 
quier tipo de indemnización a la lglesia (vid. a este 
respecto otro articulo de La Soberania Nacionar' 
en el apartado "Repercusiones económicas en las 
instituciones afectadas"). 

En cuarto lugar, y por Último, cabe destacar 
la vertiente reformista que se desprende de este re- 
parto de tierras entre colonos y jornaleros. 

Una Óptica totalmente diferente sobre las re- 
percusiones que la desamortización pudiera tener 
en la Hacienda estatal la encontramos en el  Diario 
de Palma, el cual reproduce dos artículos, unu de 
La España de 13 de Marzo y otro de La Regene- 
ración de 19 de Agosto. 

Este Último hace reterencia a la desamortiza- 
ción de Mendizábal argumentando que si aquella 
no sirvió para solucionar la crisis del Tesoro, no hay 
motivo razonable para pensar que Csta que ahora 
se proponía fuera realmente a servir pdra este fin. 

Por otra parte, el  articulo de La España preten- 
dia demostrar, números en mano, (y de forma bas- 
tante inconsistente, en mi opinión) que de la desa- 
mortizacibn, no s610 no se seguiria alivro algu- 
no para la Hacienda, sino que, además, dicha ope- 
ración se convertiria en una fuente progresiva de 
endeudamiento. 

Igualmente, en el Diario de Palma de 20 de 
Abril (articulo de El Amigo del Pueblo) se afirma 
que la desamortización de propios perjudicaria a 
la Hacienda. El hilo argumental es como sigue: si 
una finca se vende por 40.000 Rs, con el 80 O I 0  

(32.000 Rs) se compra deuda consolidada al 3 O/o; 
dichos titulos se compraran al 32 Olo, es decir, que 
se comprarán títulos por un valor nominal de 
100.000 Rs que devengarán 3.000 Rs de renta 
anual, "al cabo de 74 años elgobierno habrá cobra- 
do el valor total de la finca pero habrá tenido que 
pagar al pueblo 42.000 Ks '', 

Evidentemente, el  articulista no tiene en cuen- 
ta ni el 20 O/o del producto de la venta (que va di- 
rectamente a liquidar deuda) ni los intereses que el 

(32) "Ya hemos pasado revista a dos planteamientos de lo desamortización que seguiran luchando entre si durante el siglo 
XIX: desamortizar para hacer una reforma, aunque tímida, de la economia agraria, o desamortizar paru hacer frente 
al pago de intereses y capitales de la deuda publica interior. Eran las dos posibilidades y entre ellas se impuso la segun- 
da, ya desde 10s tiempos de Godoy ", TOMAS y VALIENTE: El marco político ..., p. 46. 

122 (33) Sobre este tema, ver por ejemplo, SIMON SEGURA: Op. cit., pp. 293 y SS. 



Estado, teóricarmente, se hubiera visto obligado 
a pagar a 10s particulares a quienes compra 10s 
100.000 Rs de deuda consolidada. 

De hecho, es significativa que ni en El Balear 
ni en ninguna de las intervenciones de 10s modera- 
dos en el Parlamento se pretendiera demostrar que 
la desarnortización fuera perjudicial para la Ha- 
cienda en términos tan simplistas como los mis 
arriba planteados. 

De todas formas, el tema de la repercusión de 
la desarnortización en la Hacienda obliga a tener en 
cuenta múltiples factores, a veces de difícil cuantifi- 
cación: indemnizaciones, culto y clero, incremento 
de la masa imponible, gastos administrativos ..,). 

Mis importitncia que a este tema de la amor- 
tización de la deuda, quizá excesivamente árido y 
poc0 inmediatista para el público lector, conceden 
10s diarios progresistas al desarrollo económico gene- 
ral del país como un efecto directo de la operación 
desamortizadora. En unos términos un tanto exa- 
gerados La NacMn nos dice en diversos artículos: 

"¿No hemos visto (refiriéndose a 10s efectos 
de la desamortización de Mendizábal) apare- 
cer cubiertos de Óptimos frutos campos que 
antes estaban privados de dodo cultivo?, ¿no 
se han edificado caseries, no se han construi- 

h do establecimientos industriales en lugares an- 
tes yermos )I desiertos?, ¿no se ha incrementa- 
do considen~blemente la materia imponible?" 
(Vid. &I Genio de 21 de Febrero). 

"Este proyecto encierra en su seno 10s germe- 
nes de nuestra prosperidad futura, de él han de 
salir 10s recursos que necesitamos para estable- 
cer bancos agricolasJ para construir las grandes 
v~bs férreas que han de poner a la capital de 
España en comunicación inmediata con el 
Mediterráneo, con el océano y el resto del con- 
tinente, para nivelar el presupuesto de gustos 
con el de ingresos, para enjugar la deuda flotan- 
te, para salvar a la situación de todos 10s con- 
flictos econcimicos producidos por el despilfa- 
rro de las anteriores administraciones y por 10s 
trabajos maquiavélicos de 10s enemigos de la 
revoluciÓn de julio" (Vid. El Genio de 2 de 
Abril). 

iCÓmo argumentan 10s progresistas la consecu- 
ción de tan beneficiosos efectos sobre la riqueza 
general del país? En general, 10s argumentos pasan 
por suponer unia administración indolente y poc0 
motivada hacia  el logro de mayores niveles de ren- 
tabilidad en la e!xplotaciÓn de sus propiedades por 

parte de las "manos muertas". Esta indolencia 10s 
progresistas la hacen contrastar con el dinamismo y 
demás virtudes atribuídas a la iniciativa privada. 
Asi, en El Genio de 3 de Agosto podemos leer un 
articulo de La Nación donde se dice que la desamor- 
tización devolverd al país "esa masa extraordinaria 
de riqueza que las manos muertas tenian como sofo- 
cada con su administración indolente y poc0 celosa, 
con su avaricia y su abandono". Diez días mis tar- 
de (vid. El Genio de 13 de Agosto) el mismo diario 
insiste en que "crecerán 10s cultivos y progresarn' 
la agricultura al cesar la "administración viciosa" 
que las manos muertas hacen de 10s bienes amortiza- 
dos. Igualmente, El Iris de Espatia (vid. El Genio de 
13 de Febrero) se declara a favor de la desamorti- 
zación, no s610 por el mejoramiento de la Hacienda, 
sino también 'porque la constante laboriosidod del 
propietari0 podrá sacar una utilidad que nunca sue- 
Ien sacar 10s colonos". (Obviamente, el articulo 
está pensando en algún tipo de desamortización que 
convirtiera 10s colonos en propietarios -cualidad 
harto discutible en la que se proponía- pero la li- 
nea argumental apunta en la misma dirección que 
las anteriores). La denuncia de las irregularidades 
y mala administración de 10s bienes amortizados 
se hace particularmente intensa en lo que se refie- 
re, en concreto, a 10s bienes municipales. Así, en 
El Genio de 6 de Febrero, podemos leer un artí- 
culo de La Nación donde se dice: 

(Los bienes de propios) "...vienen a producir 
una parte insignificante de 10 que resultaria si 
una administración interesada e inteligente su- 
cediera a la negligencia, a las arbitrariedades, 
cuando no a 10s abusos, de que hasta ahora han 
sido objeto estos bienes. Una riqueza que con 
tanta frecuencia muda de administrador, que 
est6 expuesta a 10s desaciertos y, tal vez, a 10s 
manejos de cada ayuntamiento, que tan poca 
utilidad positiva reporte al vecindario, que de 
tantos disturbios es origen, bien merece mar 
las miradas de un gobierno ilustrado y tutelar': 

Asimismo, en El Genio de 13 de Agosto, el mis- 
mo diario argumenta: 

"Por 10 que toca a las fincas de propios y de be- 
neficencia, es un hecho evidente y notorio que 
su administración ha sido siempre irregular y 
viciosa. Puede, pues, pronosticarse con toda 
seguridad que la reforma en cuestidn produci- 
ro' instantdneamente 10s magnificos y gran- 
diosos resultados que se prometia el Sr. Ma- 123 



doz cuando la sometio a la aprobacion de 
la Asamblea" 

En resumen, podemos decir que, junto a la de- 
nuncia concreta de una administración supuesta- 
mente "viciosa", lo que late en el fondo de las 
argumentaciones progresistas es --como ya he seña- 
lado mis arriba- una creencia en la superioridad 
de la propiedad privada sobre la colectiva. Una 
muestra muy clara de esto lo constituye la siguiente 
cita de Madoz: 

"Toda esta clase de bienes sustraidos a la efi- 
cacia de 10s medios más poderosos de produc- 
cion ha experimentado una rapida decadencia 
que se hace sensible al menos observador. Por- 
que sobre ellos no obra el afán de un posee- 
dor que 10s utilice en su propio provecho; es 
porque les falta el amor paternal que 10s conser- 
ve y 10s mejore para la familia, es porque no 
existe la facultad de trasmisión, por 10 cua1 pa- 
San los  a alo res de manos perezosas e impoten- 
tes a otras activas y capaces; es porque su admi- 
nistracion es susceptible de abusos peores que 
la indolencia; es porque, aún supuesto el majJor 
celo, no hay libertad de acción que es indispen- 
sable para acudir a 10 que conviene, sin trabas, 
consultas y dilaciones; en una palabra, porque 
no hay propieddd verdadero" . 
ldéntico hilo argumental encontramos en el 

texto de El Correo Universal citado por Jarque 
Andrés : 

"Desde aquel célebre escritor (Jovellanos) has- 
tu el Último publicista de nuestra época no ha 
habido un sólo hombre respetado por su talen- 
to que no haya sentado que las corporaciones 
son malas administradoras; que la agricultura, 
como las industrias, necesita Propiedad y Capi- 
tal, y que las mejoras que la nuestra reclama sd- 
10 pueden encontrarse en el interés individual", 

En el extremo opuesto del espectro de opinio- 
nes s610 encontramos, significativamente, una refe- 

P rencia al tema (vid. articulo de El Amigo del Pueblo 
er) el Diario de Palma de 20 de Abril). En ella, el 
articulista sostiene que "actualmente (10s bienes 
dc propios) producen tanto o mas de 10 que pue- 
dan producir el dlb que pertenezcan a propietarios 

particulares" para reconocer, acto seguido, y quirá 
un tanto contradictoriamente, que hay abusos en 
la administración de 10s bienes de propios. Lo que 
sucede es que, para El Amigo del Pueblo, "estos 
abusos deben y pueden corregirse con una buenu 
ley que regule /a administración de dichos bienes" 
y , por tanto, no pueden ser excusa suficiente pa- 
ra proceder a la venta de estos bienes en pública 
subasta. 

Repercusiones economicas en las instituciones 
afectadas 

Es suficientemente conocido el sistema de in- 
demnizaciones a las instituciones afectadas previsto 
por la ley de Madoz y que, en esencia, pretendía 
trocar la propiedad de bienes inmuebles por la de 
títulos de la deuda al 3 Olo. Semejante combina- 
ción levantó serias dudas sobre la efectividad de di- 
chas indemnizaciones y, al fin, el perjuicio econo- 
mico que podia seguirse para las instituciones afec- 
tadas se convirtió en uno de 10s principales ar- 
gumentos de la oposición en contra del proyecto 
desamortizador. 

No sin cierta ironia, El Furo Nacional (vid. Dia- 
rio de Palma de 2 de Mayo) apuntaba que, si la de- 
samortización era tan buena para las instituciones 
afectadas, "¿por que' cada diputado viene presen- 
tando una enmienda para que se exceptúen de la 
medida general tol o cua1 corporación o comunidad 
civil que a ellos les interesa?". 

En este contexto, sin embargo, el clero debe 
ser considerado un caso aparte puesto que Ids reper- 
cusiones de la ley no pueden analizarse al margen 
de la postura del Estado frente al tema de 10s "gas- 
tos de culto y clero", concepto a partir del cual 
el Estado se consideraba obligado a subvencionar 
las actividades de la lglesia Católica. Ahora bien, 
otro tema serían las irregularidades con que se pu- 
dieran satisfacer las obligaciones comprendidas 
en 10s gastos dc culto y clero. Así, en la ya mencio- 
nada exposición a las Cortes del Obispo de Osma, 
se dice que fueron un engaño las compensaciones 
que se les prometió por 10s bienes vendidos a prin- 
c ip io~  de siglo y cita el caso concreto de su diócesis 
a la que se debian, según 61, cuatro meses de asigna- 

- 
(34) Preámbulos del proyecto de ley de desarnortizacion presentado por Pascual Madoz con fecha 6-2-1855 ante las Cortes 

Constituyentes. 
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ción de culto y clero previstas en el Concordato. 
Desde otro punto de vista, La Epoca (vid. El Balear 
de 20 de Agosto) toca también el tema y ,  aÚn reco- 
nociendo que lai dotación es bastante alta, afirma 
que '70 primer0 que hay que hacer es pagarla: hace 
tiempo que ni /a mitad de esta dotación se satisfacc" 

y allí estaria la causa, a juicio de La Epoca, de la 
actitud beligerante del clero en contra de la ley, 

Por su parte, La Soberanía Nacional (vid. 
El Iris de 22 de junio) arremetrá contra la polí- 
tica de consideraciones hacia la lglesia practicada 
por el partido progresista y afirma que se debia ha- 
ber abordado la. desarnortización con sinceridad y 
energia, negando rotundamente al clero el derecho 
de propiedad y poniendo al puebio en posesión de 
toda la riqueza eclesiástica. "Pero, ei partido li- 
beral, como revolucionaria, prociama la convenien- 
cia de la desamortización; prescindió (habla de pres- 
cindir) del Papa; entra con mecha encendida en el 
terreno de las preocupaciones, de 10s privilegios, 
de 10s escrúpulos y alborota el campo enemigo. 
Como conservador, reconoce, acto continuo, al 
clero pingiies derechos de propiedad y se consti- 
tuye en mero vendedor de sus bienes para abonarles 
por ellos, bajo otra forma, 2 6 3 veces rnás de su 
valor. Quedando mas atras de donde fueron : Reca- 
redo en 589, Alfonso VI en 10 76, Alfonso 1/11 en 
7 138, Alfonso IX en 1205, San Fernando en 7222, 
Fernando I V  en 1298, juan I1 en 7452, Doña jua- 
na en 7525, Carlos IV  en 1795, Fernando VI1 en 
7815': 

A pesar de 10s exagerados términos con que se 
cubre la parte ultima de la argumentación, parece 
claro que lo que 10s demócratas pretenden denun- 
ciar es una política de subvención a ¡a lglesia por 
parte del Estado que, dicho sea de paro, demostra- 
ria una gran capacidad de supesvivencia en ei trans- 
curso de 10s años. 

Pero donde la polémica se desarroli6 con mis 
intensidad fue, sin duda, en la influencia de ia desa- 
mortización en la prosperidad o ¡a ruina econiirni- 
ca de 10s pueblos (el tema de la beneficencia es, ca.. 
si siempre, tocado s610 de pasada). 

Significativamente, es la oposición la que mis 
carga sobre el tema permitiéndonos encontrar nu- 
merosas referencias a la cuestión. 

La primera la encontramos en El Balear de 26 
de Febrero (articulo de El LeÓn Espaiiol) donde, 
de forma un tanto apocall'ptica, se expone sin mayo- 
res argumentos: 

"Los pueblos se arruinaran, no habrú hospita- 
les, ni inclusas, ni cárceles, ni establecimientos 
de enseñanza" 

También en El Balear de dia 27 de Marzo lee- 
mos: "Los intereses de 10s títulos se pagaran como 

se pagan ahora, con retrosos y dificu!tadesl; lo cual 
a juicio de El Balear, tendrá como consecuencia que 
lor Ayuntamientos tendrán que recurrir a derrames 
entre 10s vecinos para satisfacer sus necesidades. 

El dia 16 de Abril encontramos en el mismo 
diario un articulo de El Parlamento en el que se 

afirma que 10s pueblos, privados de la contribución 
de puertas y consumos (suprimida hacía pocos rne- 
ses por el gobierno progresista) 10 quedarian tam- 
bién de las rentas de sus propios, pues "es una ilu- 
sión destituída de todo fundamento esta oferta de 
pagar intereses de nuevos títulos cuando esta' a la 
vista la necesidad que tiene (el Estado) de hacer es- 
fuerzos extraordinarios para sotisfacer 10s hasta aho- 
ra debidos y, cuando a consecuencici de esta penu- 
ria, anda por el suelo el crédito del tesoro y el va- 
lor de 10s títulos de la deuda pública". El Parla- 
mento concluye que 10s pueblos se verán obliga- 
dos a recurrir a contribuciones directas, 10 cual, a 
su vez, obligará a 10s propietarios a subir proporcio- 
nalmente las rentas a 10s colonos. (Sobre esta inte- 
resante derivación del tema volveremos en el aparta- 
do "Repercusiones sociales de la desamortización"). 

Igualmente, en el Diario de Palma de 10s días 20 
y 21 de Abril (articulo de El Amigo del Pueblo) se 
da por sentado que el Estado no podrá compensar 
económicamente a 10s pueblos, y que el10 tendria 
una serie de repercusiones sociales cuyo examen 
pospongo también para el apartado arteriorrnente 
citado. 

En definitiva, el escepticismo hacia la capaci- 
dad del Estado para atender 10s compromisos con- 
traídos con sus futuros acreedores constituye la 
ciave de ias argumentaciones de la oposición por 
lo que se refiere al tema que tratamos. 

Abundando en este rnismo aspecto, y para 
acdbar, me parece interesante citar aquí un artí- 
culo del Diario de Palma publicado ei 24 de Marzo 
y en ei que se citan ejemplos concretos de incum- 
piimiento por parte del Estado de sus compromisos 
para con 10s establecimie~tos de beneficencia. En 
concreto, se cita el caso de Ramo de Beneficencia 
de la provincia de las Baleares que no había reci- 
bido (a lo largo de 1855) las asignaciones debidas 
por la Diputación, el caso de la Inclusa de Palma, 125 



igualmente acreedora del Ministeri0 de Hacienda, de diputado opuesto a la ley. La cita, reprodu- 
y el del Ayuntamiento de Ibiza, que no percibía de- cida por ~ ~ , , , á ~  valiente 36 dice 
terminadas cantidades por la perdida de las salinas 

"No queremos ni querremos nunca, y esto 10 
y que, teóricamente, debian ir destinadas al soste- 

combatiremos con cuantas fuerzas podamos, 
nimiento de la casa de Expósitos. Ante tal situa- que las atenciones que hoy se cubren con 10s 
ción que, según se reconoce, ya venia de gobiernos bienes de propios hayan de cubrirse con inte- 
anteriores, resultaba "mas seguro para la beneficen- rés y papel que cualquier vicisitud politica haga 
cia el contar con rentas propias" y no incrementar que no se cobren y que aquellas intenciones 
su dependencia del Estado al trocar sus bienes in- queden al descubierto". 
muebles por títulos de la Deuda. 

¿Estaba justificada tanta dcsconfianza? Repercusiones sociales de la desamortización 

No es objeto de este articulo el adentrarse en Frente a la consideración de la desamortiza- 

las vicisitudes de la deuda pública decimonónica, ción como una operación esencialmente económica 

en sus frecuentes conversiones y en el incumpli- (destinada a mejorar la situación de la Hacienda e 

miento de 10s compromisos para con 10s acreedo- impulsar el desarrollo económico) se alzó, desde el 

res, sin embargo, ateniéndonos exclusivamente primer momento, otra concepción que primaba las 
a las fuentes de prensa que utilizamos, resultan posibles derivaciones sociales de la misma; se trata- 
significatives 10s siguientes datos: En primer Iu- ba, a juicio de quienes participaban de esta Última 
gar, que la prensa demócrata prescinda de cual- concepción, de aprovechar la desarnortización para 

quier mención a la desamortización no eclesiás- dar lugar en Espaia a la creación de una clase pro- 
tica; en segundo lugar, que, en la prensa progresis- pietaria de tipo medio similar a la potenciada en 
ta examinada, s610 se hallan dos referencias y, ade- Francia a raíz de la Revolución de 1789. 

mis, contradictorias. a las posibles repercusiones Evidentemente, ninguno de 10s legisladores de 

que la desamortización pudiera tener en 10s muni- la desamortización ~ro~ugnaba,  explícitamente, 

cipios y establecimientos de beneficencia. En la pri- UnOS objetivos ~0ntrari0S a 10s eXpUeStOS; 10 que SU- 

mera de ellas, el periódic0 La Nación (vid. El Ge- cede es que existia una flagrante contradicción en- 

nio de 2 de Abril), en pleno debate parlamentaria, tre 10s objetivos económicos de la desarnortización 

afirmd, siri mayores argumentaciones, que "/a de- Y sus eventuales objetivos sociales y fueron 10s pri- 

samortizac~ón va a multiplicar y asegurar 10s rendi- rr~eros 10s que, en definitiva, triunfaron. 

mientos de la5 municipalidades y 10s asilos de be- Así, la cesión a censo de las tierras desamorti- 

neficencla"; cuatro meses mis tarde, ya aprobada zadas entre 10s campesinos (alternativa propuesta 

la ley, el mismo diari0 (vid. E/ Genjo de 3 de &os- por Flórez Estrada durante las etapas Mendizá- 

to) solicita, un tanto contradictoriamente con 10 ball fue desechacia en favor de la venta en pública 

dnterior, que le sea permitido 'basar por alto y no subasta, sistema que, como es obvio, situaba en una 

I examinar aqu/' /a grave cuestión acerca de/ mayor enorme ventaja inicial a 10s grandes propietarios y 

o menor acierto en la venta de 10s bienes de benefi- a la burguesía industrial y comercial por encima 

cenciu, tal como va a Ilevarse a efecto, porque, amén de 10s pequeños propietarios o 10s colonos que cul- 

de lo  nop por tu no del debate en estos momentos, se- tivaban las tierras subastadas. 

rlá por demás indiscreto y, sobre todo, estiril cla- Si esto fue asi debido a la situación precaria 
mar contra 10 que ya no se puede invalidar': de la Hacienda y a la situacibn de guerra civil en que 

Por Gltimo, no puedo dejar de reproducir aquí se desarrolló 3 7  O si mis bien obedeció al deseo 

In citd de unas palabras de Madoz, pronunciadas en de la burguesía de autosituarse en una buena po- 

las Cortcs en 1847, y que son sacadas a l ;~ luz de sici6n de cara a acceder a la propiedad de tierras 

10s debates de 1855 por la memoria parlamentaria desamortizadas 3 8  es una cuestión en la que no va- l 

i 
(36) TOMAS y VALIENTE: El marco politico ..., p. 136. 

(37)  Tesis dc Josep FONTANAen: Op. cit., p. 177. 
I 

(38) Tesis de Pierre PONSOT en "Rdvolution dans les campagnes espagnoles au XIXe sikcle et  les désamortissements". 
Revue d'études recents". Etudes rurales, núm. 45 ,  1972 y de TOMAS y VALIENTE en "Recientes investigaciones ...", 

126 p. 139. 



mos a entrar ahora. El hecho es que la desamorti- 
zación se llevó a cabo mediante la venta de fincas 
en pública subasta y que las tesis contrarias (defen- 
didas por Flórerel! Estrada en 1836 o por 10s demó- 
cratas en 1855) no prosperaron. 

Para paliar 10s efectos de esta opción, la ley 
de 1855 arbitraba dos recursos fundamentales: 
"verificar las ventus, con la mayor división posible 
de las fincas, siempre que no perjudique su va- 

lor" 39 y el pago a plazos. Además, en 1855, se 
suprimirá la posibilidad, reconocida por Mendizá- 
bal, de comprar bienes nacionales aceptando títu- 
10s de la deuda por su valor nominal. No obstante, 
ni en 10s debates parlamentarios ni en la prensa pro- 
gresista de 1855 encontramos manifestaciones de 
optimismo tales como la expresada por Mendizá- 
bal 20 años antes: al desear que, entre 10s nuevos 
propietarios surgidos de la desamortización, se ha- 
llaran no s610 "capitalistas y hacendodos", sino 
también "ciudadanos honrados y laboriosos", "la- 
bradores aplicados" e, incluso, el ~ornalero con al- 

gunas esperanzas o con la protección de algún ser 
benéfico " O .  

La oposición moderada se sentirá segura en este 
terreno y denunciari el hecho de que con esta desa- 
mortización, al igual que en el pasado, s610 se hará 
"la fortuna de algunos particulares" (vid. art ículo 
de La Regeneración en Diario de Palma de 19 de 
Agosto) y, asimismo, se lamentarán del rechazo 
de la cesión a censo de las fincas desamortizadas 
(vid. art ículo dcl Diario de Barcelona en Diario de 
Palma dc 10 de Mdyo y articulo de La Epoca en 
el Diurio de Palma de dia 1 de Mayo). En con- 
creto, el citado articulo de La Epoca se lamenta 
también de la no admisión de numerosas enmien- 
das tendentes a la ampliación de 10s plazos, "cier- 
tus preeminencias a favor de 10s colonos y de 10s 
pobres" y la admisión de otra que favorecía a 10s 

privilcgiados: la bonificación por el adelanto en 
10s plazos. En esta misma línea se sitúan 10s artí- 
culos de El Balear de 9 y 18 de agosto referentes a 
la cmisiCn de 230 millones en billetes del tesoro, 
lanzada por el Estado por ley de 14 de Julio y cuyos 
titulos serían apllicables "Única y exclusivamente al 

pago de bienes nacionales y redención de censos y 
foros': Como en el período de suscripcióp volunta- 
ria de dichos títulos se ofrecía una bonificaci6n 
del 10 O/o, consideraba El Balear que, para el futu- 
ro comprador de bienes nacionales, aquella emisión 

constituia otra forma indirecta de obtener bonifi- 
caciones por "adelantar" el pago de la finca o fin- 
cas que fuera a comprar. De todas formas, esta bo- 

nificación para el futuro comprador que sucribiera 
la emisión de 230 millones no me parece compara- 
ble a la gran ventaja que supuso para 10s tenedores 
de deuda en el 36 el que se les admitieran sus títu- 
10s por el valor nominal, muy superior al que al- 
canzaban realmente en el mercado. En este sen- 
tido, creo que hay que disentir de Tomás y Valien- 
te cuando califica la emisión de 230 millones como 
"la vieja ya ya conocida operación" . 

La oposición moderada no limitó sus críticas 
a la cuestión clave a la que hasta ahora hemos he- 
cho referencia, es decir, la de qué clases sociales 
podrían beneficiarse de la desamortización accedien- 
do a la propiedad de 10s bienes nacionales. Los mo- 
derados denunciarán también el hecho de que 10s 
colonos de las tierras desamortizadas saldrían per- 
judicados por las mayores exigencias que se presu- 
mían en 10s nuevos propietarios. Y de nuevo se 

muestran débiles 10s progresistas en este terreno. 
El periódico La Nación (vid. El Genio de 21 de Fe- 
b r e r ~ )  reconoce que la condición de algunos labra- 
dores ( 'ho de todos'? empeor6 a raíz de la desa- 
mortización de Mendizábal, debido a "la renovación 
mis frecuente de contratos y el t ivto menos pater- 
nal de 10s propietar.ios". En El Parlamento, Patri- 
cio de la Eswsura coge el toro por 10s cuernos y re- 
conoce que, efectivamente, habrá perjuicios para 10s 

colonos, ' ~ e r o ,  señor Moyano, ¿se ganan las batüllas 
sin tener muertos? ", y contraataca: "i Y qué signi- 
ficaba esta especie de larguezu de que usaba el ecle- 
siástico feudal con su colono? iqué significabo? 
Significabo, señores: primero, que tenia superabrin- 
dancia escandalosa de medios; segundo, que ei in- 
terés individual no fecundaba como fecundar dehe 
la industria ugr~'cola; ésa es la verdad. Esa propie- 
dad que tenia por un canon muy corto el colono, 

(39) Articulo 3 de in icy dc I dc hiayo. 

(40) Citado por TOMAS y VALIENTE en: El nmrco politico.. 

( 4  1 )  TOMAS y VALIENTE: El nlarco politico, p. 153. 
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y a la cua1 se lin7itaba a hacer producir /o bastante aquellos meses de/ año en que e/ /abrador pucde pa- 

para sus necesidades, desde que esté cargada con la gar con mas facilidad y desahogo': 

renta que pagar debe, será cultivada en razdn de las El segundo argumento, como vemos, parece 
nuevas necesidades que tiene que cubrir, y esto ga- referirse a 10s bienes de aprovechamiento común, 
nard el Estado y el colono mismo; que la holganza 10s cuales, al menos teóricamente, fueron exceptua- 
es el mal más grave que sobre una familia pueda dos de venta por el articulo 2 de la ley de 1 de 
cuer." 2 .  Mayo. 

Es dudoso pensar que, por aquella Cpoca, fue- En cuanto al tercero, 10s beneficios no pareccn 
ran muchas las familias de colonos que padecieran alcanzar tanto al conjunto de 10s pobres del muni- 
' k l  mal mas grave que sobre una familia puede c i p i ~  como a! conjunt0 de sus propietarios agrí- 
caer", pero también es razonable pensar que la si- colas, entre 10s cuales, es de suponer, 10s debía ha- 
tuación de los colonos de tierras desamortizadas no ber de muy diversa fortuna. 
haría sino seguir una tendencia a equipararse con la En cualquier caso, tanto las "papeletas del al- 
de 10s colonos de tierras de propiedad individual. calde" como la utilización de fondos municipales 

Otra vertiente social de la desamortización ana- para el adelanto de contribuciones de una partc de 
lizada por sus contemporáneos, fueron la!; conse- sus vecinos invitan a reflexionar con preocupación 
cuencias sociales derivadas del presumible deterio- sobre las arbitrariedades a que podia dar lugar la 
ro de la situación economica de 10s municipios y administración de 10s municipios que no debían 
establecimientos de beneficencia, aunque, en rea- estar caracterizados, precisamente, por su tras- 
lidad, s610 el tema de 10s municipios es tratado en parencia en la gestión. 

profundidad. Por lo que se refiere a la prensa progresista 

Ya hemos visto en el apartado "Repercusiones consultada, e l  Único diario que se ocupa extensa- 

economicas en las instituciones afectadas" las reper- mente del tema es El Tribuno (vid. El Genio de 

cusiones que, a juicio de E l  Parlamento, tendría la de- 6 de ~ b r i l )  el cual, después de dar a entendcr quc 

samortización de propios: desatención de las ne- s610 una "calamidad pública" podria provocar el 

cesidades municipales y un incremento de las con- impago a 10s municipios de 10s intereses debidos por 

tribuciones que, a la larga, revertiria sobre 10s colo- el Estado, intenta tranquilizar a 10s vecinos de 10s 

nos. Tratando este tema, El Amigo del Pueblo pueblos o, rnás concretamente, al conjunto de sus 

(vid. Diario de Palma de 20 y 21 de Abril) llega a propietarios, a partir de la prosperidad general que 

la misma conclusión en cuanto a la imposibilidad del se había de derivar de la operación desamortizado- 

Estado de cumplir sus compromisos para con 10s ra. En concreto les dice: 

pueblos y abunda en el hecho de que "10s pobres" "Entregad estos bienes, que sólo sirven para 
saldrán perjudicados. Para demostrarlo, sin embar- fomentar la pereza, a manos de particulares, 
gol utiliza tres argumentos de 10s cuales el segun- cread fortunas privadas, destruid al comunisme 
do me parece inválido y el tercer0 dudoso. Estos que es vuestra muerte, y con el aumento de 
son: explotaciones vendrá vuestra riqueza y 10s pro- 

ductos ctecerán y nada os importará un 1iger;- 
1 .-No podrán comprar 10s que cultivaban 10s simo recargo para gustos municipales (parece 

terrenos de propios mediante el pago de un canón. que la "calamidad pública" se daba ya como 
2 .- "Perderán bosques en /os que pastaban libre- cierta) cuando, sobre estar más desahogados da- 

mente sus ganados" o en 10s que "con una simple reli, individualmente, menos contribución al 

papeleta del alcalde" cortaban leña para el invierno. Estado porque sereis más a pagar", 

3.- Su casa se verd  llanuda por el fisco ... pues En definitiva, la prosperidad general fruto de la 

el fondo de propios adelanta en ciertas kpocas el operación de amortización es ofrecida como contra- 
cupo de la contribución territorial (cuando no lo partida a la momentánea y reconocida reduccidn 
paga por completo) ... y se reembolsa despues en de 10s ingresos municipales. 

- 
128 (42) J ARQUE ANDRi.:S: Op. cit.. pp. 128-129. 
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CONSIDERACIONES FINALES 

La restitución de 10s bienes amortizados al trá- 
fico jurídic0 y su paso a manos privadas constitu- 

yen dos elementos básicos de la desarnortización 
que, por otra parte, se apoyan en principios esen- 
ciales del discurso liberal. De ahí que 10s progre- 
sistas hablen con frecuencia del "indiscutible prin- 
cipio desamortirador" 4 3  y que 10s moderados se 
sientan obligados a afirmar con frecuencia su 
adhesión a la desamortización considerada en 
abstracto 4 4 .  

Para Ios que se declaraban sus partidarios, 10s 
beneficios econórnicos que podían derivarse de la 
desamortización eran bastante claros: ingresos en 
la Hacienda del Estado, mayor rentabilidad extraí- 
da a las fincas por parte de sus nuevos propietarios, 
incremento, por tanto, de la materia imponible, 
etc. Asimismo, la desarnortización podia presen- 
tar una importante -e igualmente beneficiosa- deri- 
vación social: el acceso a la propiedad de la tierra 
por parte de sectores que hasta ahora se habían vis- 
to  privados de ella haciendo especial referencia a 
aquellos de economia mis modesta y mis  vincula- 
dos al trabajo agrícola (10s colonos). Por Último, 
de la desamorl.izaciÓn (siempre según sus parti- 
darios) podían derivarse también ventajas políti- 
cas importantes -la consolidación del sistema repre- 
sentativo en el 36, la consolidación de la revolución 
de Julio en el 55- siempre y cuando fueran alcan- 
zadoc 10s objetivos econórnicos anteriormente seña- 
lados, es decir, siernpre y cuando se consiguiera ar- 
bitrar 10s recursos suficientes para apuntalar las 
"situaciones políticas" existentes. La nueva "fami- 
lia de propietarios" surgida de la desarnortización 
tarnbidn era considerada como un posible apoyo 
a la "situación" (ya he tocado este aspecto en el 
apartado "La desamortización y la lucha partidis- 
ta"), pero conviene señalar que este apoyo p ~ d í a  
conseguirse tanto si dicha farnilia estaba compues- 
ta por ricos tenedores de la deuda como por colo- 
nos de condicion modesta. Dicho en otras pala- 
bras, 10s bencficios políticos de la desarnortización 

no pasaban necesariamente por la utilizaci6n de la 
desamortización para realizar una reforma social 
agraria. 

El Único problema dentro de este prometedor 
panorama era la relativa incompatibiildad que exis- 
t ia entre la realización de esta reforma social y la 
obtención de 10s beneficios econórnicos y, por tzn- 
to, políticos, antes señalados. 

En efecto, si se queria dinero para arnortizar la 
Deuda y para indemnizar a las instituciones afecta- 
d a ~ ,  se necesitaba vender las tierras en pública su- 
basta y marginar así a 10s económicamente mis  dé- 
biles; por contra, repartir las tierras desamortizadas 
o cederlas a censo significaba renunciar a mejorar 
notablemente la situación de la Hacienda (al rnenos 
a corto plazo) y, también, renunciar a indemnizar 
a las instituciones afectadas (a no ser que se quisiera 
que la desamortización resultase, incluso, econórni- 
camente gravosa para el erario pública). Ambas 
renuncias suponían un "lujo" que s610 un poder 
político d l i d o  y estable se podía permitir. Pero 
10s progresistas, el sector de la burguesía realmente 
dispuestos a llevar a cabo la desamortización no se 
encontraban precisarnente en una situación de so- 
iidez y estabilidad. Su situación en el 55 era, efec- 
tivamente, mucho menos dramitica que en el 36, 
pero el hecho es que el sector de clase que represen- 
taban no era lo suficientemente fuerte, que la pre- 
caria situación de la Hacienda era siernpre un irnpor- 
tante factor desestabilizador y que el carnpesinado, 
su posible aliado en este terreno, se hallaba prácti- 
carnente marginado del rnundo político liberal. 

A nadie puede extrañar, por tanto, que la desa- 
rnortización fueia proyectada tal y como final- 
mente se hizo. Los progresistas actuaron de forma 
consecuente con sus intereses de clase y sus intere- 
ses de partido. La cama de 10s colonos no era cs- 
trictamente su causa y es Iógico que considerardn 
mis rentable política y econórnicarncnte allviar 
10s apuros de la Hacienda y entregar a manos pri- 
vadas izs propiedades arnortizadas c j ~ c  crear esta 
clase mcdia carnpesina que pudicra dar estzbilidad 

(43)  TOhZAS y VALIENTE: El rt;arcopolitico, p. 131. 

(44) Vkasc, por cjcmplo. el discurso do Ciaudio Moyano dc 26 de hiarzo: "Yo cotrrprerldo prrfc~cmt?retltr qtre la A~~rt lh¡t 'a 
prrsre su adilrsiot~ al principio de  dcsatrrortizacion ... alin creo qtre 110 lrabria r i c s ~ o  err ascsycrar que sor1 ¡OS prirlci[;ios 
del partido moderado", citado por JARQUE ANDRES: Op. cit., p. 124. 129 



al país y quien sabe si librar de una guerra civil a to  de transformación que pertenecía al pasado. 

las generaciones venideras 45. Pero la fisura entre demócratas y progresistas, en- 

Pienso que la misión del historiador no es tan- 
to pedir cuentas a reconvenir a posteriori a 10s pro- 
gresistas por lo que hicieron, sino intentar averiguar 
las causas por las que actuaron de esta manera y 
procurar sacar, eso sí, las pertinentes consecuen- 
cias. En este sentido, creo que una búsqueda impar- 
cial de estas causas nos Ilevará mis  hacia las a.nterior- 
mente indicadas que a la visión de unos burgueses 
ávidos de tierras que utilizaron el Parlamerlto para 
franquearse el acceso a las que eran propiedad de 
la lglesia y 10s municipios. 

Por lo que se refiere a 10s demócratas, Tomis y 

Valiente, siguiendo a Kiernan 46, que 10s demócra- 
tas en 1855 " 'no supieron prever las consecuen- 

cias sociales de la desarnortización '. . . callaron y 
otorgaron su apoyo a 10s pi-ogresistas ... Los demó- 
cratas ansiaban la desarnortización eclesitistica y 
el gobierno supo ganarse habilmente su adhesión 
tanto para ese aspecto del proyecto de desamorti- 
zación como para la vertiente concerniente a 10s bie- 
nes municipales': 

El examen de la prensa nos ha permitido obser- 
var que el partido demócrata no era, en realidad, 
tan acrítico respecto al proyecto de ley como las 
palabras anteriores parecen dar a entender. Por 
contra, la postura de 10s demócratas entraba de Ile- 
no en la mis  clara línea de reforma social. Lo  que 
seguramente sucedió es que, a nivel parlamentario, 
10s demócratas, conscientes de su debilidad, debie- 
ron estimar mis  oportuno cerrar filas en torno al 
gobierno que sumarse a 10s que se oponían a la ley 
(aunque fuera desde unaóptica totalmente diferente). 

En cualquier caso, el hecho es que toda una li- 
nea de pensamiento que va desde Flórez Estrada a Pi 
i Margaii quedo marginada a la hora de llevar a la 
práctica la desarnortización y que cuando, durante 
la Segunda República, volvió a plantearse la refor- 
ma agraria, la desamortización era ya un instrumcn- 

tre 10s partidarios de una reforma social agraria y 
10s partidarios de la desarnortización tal y como se 
efectuó, no fue la Única fisura que la desamortiza- 
ción abrió en las filas de la burguesía. La fisura en- 
tre moderados y progresistas, entre 10s que llevaron 
a cabo la desarnortización y 10s que, afirmándola 
en la teoria, la negaban en la práctica, tuvo, en rea- 
lidad, mayores consecuencias prácticas. 

La postura de 10s moderados fue, como ya he 
indicado al principio de este apartado, de acep- 
tación genérica del principio desamortizador. Sin 
embargo, cuando llegan al poder en 1843, suspen- 
den la desarnortización, suprimen la del clero secu- 
lar y negocian con la Santa Sede la enajenación de 

10s bienes del clero regular (aunque desde posicio- 
nes tan débiles que, en la práctica, significan la con- 
servación por parte de la lglesia de sus bienes de 
regulares). Cuando, un año después de la ley de 1 
de Mayo de 1855, 10s moderados vuelven al poder, 
Nárvaez ordena la suspensión de la misma en todos 
sus aspectos. Dos años mis  tarde, en el 58,los unio- 
n is ta~ la restablecen por lo que se refiere a las cor- 
poraciones civiles y ponen f in a la desarnortización 
eclesiástica mediante el convenio de 25 de Agosto 
de 1859 47 ; pero, cuando acaba el "gobierno lar- 
go" de O'Donell (y 10s moderados vuelven al poder), 
la ley ya no es objeto de modificaciones importan- 
tes, y así seguirá en 10s que resta de siglo. En defi- 
nitiva, parece ser que 10s moderados, una vez "solu- 
cionado" el tema de la desarnortización eclesiásti- 
ca por parte de 10s unionistas, no pondrán, a partir 
de 1863, mayores obstáculos a la prosecución civil. 
iHabía dejado de constituir la desamortización un 
peligroso precedente de atentado contra el dcrecho 
de propiedad?, iacaso 10s colonos ya no salían per- 
judicados por el sistema de ventas previsto por la 
ley?, ihabremos de pensar que no cran dstos 10s ar- 
gumentos reales por 10s que el partido modcrado se 
oponía a la Icy? 

- 
(45) “inclusa podríamos hacernos alguna pregunta nlds atrevida y más profunda respecto de la inlportancia de la desa~norti- 

zacirjrz, a la vista dc 10s acontecir~~ientos sociales y politicos de Espafia que se han i'ivido con posterioridad. illasta 

qui  punto las nmnifesraciorles sociales, ajiliacioncs tnasi~las o pnrridos de izquierda -a finales de siglo y cotnienzos del 
acnral-, athlel~acioncs carnpesinas, irlclcso la guerra civil de 1936-39, etc., no estuvieron condiciot~adospor 10s efectos 
de la dcsan~ortizacion del siglo XIX?" SIMON SEGURA: Op. cit., p. 293. 

(46) TO\I,\S y VALIENTE: El marco politico ..., p. 150. 

130 (47)  li1 convcnio tomaria carictcr de ley el 4 de Abril de 1860. 



Particularmente, no creo que 10s moderados 
vieran realmente en la ley una real amenaza contra 
la propiedad privada. Cierto que, como señala To- 
mis y Valiente 48 "en junio de 1854 las barrica- 
das habían hecho su aparicion en Madrid y en las 
calles de otras ciudades" y que " %s cluses popu- 
lares' habían estado cerca de tomar el timón de la 
situación", pero dudo de que 10 que impulsaba a 10s 

moderados a actuar de " 'freno prudente' a 10s in- 

tereses de su propia clase" 49 fueran realmente sus 
"lemores exagerados" al descontento popular. 

Por lo que se refiere a la desarnortización ecle- 
siástica, lo que clebió pasar esencialmente es (aun- 
que éste fuera un argumento parlamentariamente 
inconfesable) la implícita alianza existente entre 
10s moderados y un amplio sector de la Iglesia; 
una alianza que imposibilitaba a 10s moderados de 
ir mis a116 de intentar que la lglesia reconociera 
10s efectos de las medidas adoptadas por 10s pro- 
gresistas (del mismo modo que sus intereses de clase 
le impedían ir mis allá en sentido inverso, es decir, 
anulando las ventas ya realizadas). 

Por lo que se refiere a la desarnortización ci- 
vil, la famosa encuesta cursada a 10s municipios 
españoles el 30 de Septiembre de 1851 demostra- 
ba una cierta voluntad de 10s moderados de "regu- 
lar" las propiedades municipales; igualmente, la lon- 
gevidad de la ley, por lo que a sus aspectos civiles 
se refiere, irnplic;a que su realización no era en lo 
absolut0 contradictoria con 10s intereses de la bur- 
guesia mis conservadora. Lo que sucede es que, en 
1855, 10s moderados tenían que oponerse a la ley 
(al margen de las motivaciones ya señaladas por 
10 que respecta a la desamortización eclesiástica) 
por dos cuestiones fundamentales: en primer 
lugar, porque, desde su papel de oposición (opo- 
sición enconada dada la tensión de la situación 
política general) era Iógico oponerse a un pro- 
yecto considerado como fundamental por el partido 
en el poder; en segundo lugar (y no pretendo esta- 
blecer con ello un orden de prelacion) porque 10s 

moderados debían creer, sinceramente, que aquella 
no era la mejor manera de abordar la desamortiza- 
ción civil. 

iCuál fue la resultante de todas estas posturas? 
La desamortización no fue, como hubiera podi- 

do ser, un instrumento para llevar a cabo una cier- 
ta reforma social agraria. La causa debemos en- 
contraria, sin duda, en que el campesinado no supo- 
nia una fuerza política relevante en el nuevo estado 
liberal y en que 10s sectores mis radicalizados de la 
pequeña burguesía estaban igualmente marginados. 
Ello hizo que 10s condicionantes fundamentales que 
pesaron en el ánimo de 10s progresistas a la hora de 
desamortizar no fueran las presiones del campesina- 
do sino su propia debilidad política frente a la Igle- 
sia, el carlismo y 10s sectores liberales mis conser- 
vadores. La desamortización eclesiástica se realizó 
porque 10s progresistas, esporádicamente, tuvieron 
fuerza suficiente para imponerla y porque 10s mode- 
rados ni quisieron ni pudieron deshacer lo realizado. 
La Iglesia, en este terreno, perdi6 técnicamente la 
batalla, pero su influencia social y política le permi- 
tió, sin duda, "reconvertir" su poder económico. 
A partir de 1860, sus derechos como propietaria ya 
no serían cuestionados (salvo parciales y esporá- 
dicas medidas dictadas durante la "gloriosa") y 
parece ser que un estudio en profundidad de las par- 
tidas de culto y clero de 10s presupuestos generales 
del Estado nos llevaria a interesantes conclusiones 
en el sentido antes señalado. Así, según Gabriel 
Tortella, "es interesante observar que el manteni- 
miento de la Iglesia le costo al Estado durante es- 
tos años (1 850-90) en que 10s ingresos por desamor- 
tizacion alcanzaron el rnáximo, máx de 10 que ingre- 
só por la venta de bienes desamortizados. Parece, 
por tanto, que el 'despojo ' que implicó la desamorti- 
zación fue algo relativo " " . 

En cuanto a 10s efectos de la desamortización 
sobre las corporaciones civiles afectadas, faltan mo- 
nografia~ suficientes para analizar el alcance de la 
operación. A corto plazo, 10s beneficios o perjui- 

(48) TOAIAS y VALIENTE: EI marco poiítico, pp. 132-133. 

(49) Idem. p. 134. 

(50) En la citada encuesta, el  gobierno solicitaha de 10s municipios informacibn sobre sus bienes c .  ig~alrncnte, su opinicin 
sobre una posible venta o cesion a censo de 10s mismos. 

( 5 1 )  Historia de España, dirigida por TURON DE LARA. tomo VIII. Barcelona 1981. p .  136. ; 31 



cios que esta les produjo dependían directamente de vinculación de la suerte económica de las corpo- 
de las cotizaciones alcanzadas por las fincas durante raciones civiles a la de la propia Hacienda Pública 
su venta, del nivel de rentabilidad que las c;orpora- (vinculación no excesivamente tentadora en aque- 
ciones extrajeran de ellas anteriormente y de la posi- llos momentos), una medida, en fin, de centraliza- 
bilidad del Estado para cumplir sus compromisos ción económica que, en el caso concreto de 10s mu- 
con sus nuevas acreedoras. A largo plazo, la desa- nicipios, tendría también unas indudables deriva- 
mortización supuso, inequívocamente, una medida ciones politicas. 


